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Visión:
Lograr una ges ón que lidere la región, promueva la igualdad de oportunidades, asegure un crecimiento dentro de un
modelo sustentable y que sa sfaga las necesidades reales de los habitantes de un Río negro integral.

Misión:

Obje vo:
Proyectar y ejecutar acciones a corto, mediano y largo plazo que conduzcan al desarrollo del departamento y a la mejora
de la calidad de vida de los rionegrenses y eso mediante un monitoreo permanente por parte de los mismos
beneficiarios quienes controlarán la ges ón de la Intendencia.

Introducción:
 Para analizar la situación del departamento se trabajará con el modelo de Planificación Estratégica Situacional formulado
por Carlos Matus (Planificación y Gobierno, 1997, San ago de Chile) al que se le dio un enfoque par cipa vo. La
metodología se aplicará en dos fases: 

Ges onar el departamento para que se transforme en centro de desarrollo produc vo y regional de innovación, turismo
y cuidado de medio ambiente, y para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de todos los rionegrenses en sanos
espacios de convivencia.

Fase 1: de carácter explica vo consistente en un proceso de análisis y reconstrucción valora va de la situación real del 
departamento en el que los actores involucrados confrontan sus diferentes perspec vas y representaciones sobre la 
situación. Diagnós co del estado de situación en todas las áreas. 

•Iden ficación de Problemas 

•Análisis de datos 

•Desarrollo del modelo explica vo. FODA 

•Análisis de gobernabilidad: control de variables

Fase 2: de carácter polí co-estratégico caracterizado por la definición de la situación y la toma de decisiones respecto a 
líneas de acción y el análisis de viabilidad.

•Formulación del PLAN ESTRATÉGICO SITUACIONAL

Mediante reuniones, entrevistas, consultas a la ciudadanía en general, el Equipo de trabajo recoge propuestas e ideas 
basadas en el conocimiento teórico y prác co que despiertan una ac tud de rebeldía de los rionegrenses y les hace 
tener esperanzas de que algo mejor es posible si lo hacemos entre todos. 

La metodología implementada buscó desde el primer momento la amplia par cipación de todos los actores 
departamentales, escuchar sus propuestas y consensuar las ideas que fueron surgiendo para lograr que el Plan 
Estratégico sea lo más par cipa vo, amplio y representa vo de todos los rionegrenses.

Desde el barrio más marginal hasta el poblado más alejado del interior llegaron proyectos y planes que enriquecen este 
proyecto. 

Se reconocieron problemas en las diferentes áreas de actuación de la Intendencia. 

Se abordarán los mismos mediante la propuesta de soluciones o de disolución.

Desarrollo Produc vo- Generación de oportunidades de empleo y trabajo-Promoción de la producción rural-Inversión- 
Ambiente-Bienestar animal.
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DESARROLLO PRODUCTIVO

Río negro  ene condiciones geopolí cas por su centralidad regional que se suman a sus caracterís cas eco fisiológicas 
muy adecuadas para el mejor desarrollo de la producción de bienes agropecuarios, hortofru colas y forestales en forma 
sostenible, armonizando con la provisión de servicios turís cos y ambientales. 

· Promulgar normas departamentales focalizadas, que complementen las nacionales para hacer compe  va la operación
de empresas y la creación de PyME’s emprendedoras para la producción y comercialización de bienes y servicios locales.

Existe avidez en los mercados mundiales por productos elaborados a par r de materias primas de alta calidad ambiental
y que garan cen al consumidor final la sostenibilidad produc va denominada también Producción Durable.

El obje vo primordial de nuestra ges ón será lograr un Desarrollo Sostenible para RÍO NEGRO.

Desde un gobierno departamental, se debe favorecer la inversión en proyectos produc vos que generen bienes y 
servicios de alta calidad para su colocación en los mercados más exigentes que son los que mejor co zan nuestra oferta. 

A las condiciones geopolí cas y las caracterís cas eco fisiológicas para el desarrollo produc vo de bienes agropecuarios, 
se la suma la habilidad de los Recursos Humanos calificados que  ene Río negro, para producir servicios turís cos y 
ambientales, que sumados a otros servicios de consumo interno o internacional se aprovecharán intensamente.

Como obje vo principal para el desarrollo produc vo de bienes se propone incen var la transformación local de las 
materias primas rionegrenses. 

Maderas y alimentos con valor agregado para exportar.

Dado que contamos con uno de los principales puertos de Uruguay, se trabajará en la mejora de una comunicación 
mul modal combinando la intercomunicación fluvial y terrestre de manera fluida y compe  va; reparando y creando 
nuevos pavimentos carreteros, es mulando a la inversión de los desarrolladores en terminales logís cas y portuarias 
sobre el río Uruguay. 

La vinculación con la República Argen na y con la margen oriental de nuestro Paterno Río, ubica a Río negro como 
centro de una región altamente produc va y con una importante riqueza natural y humana que debe ser la impulsora del 
desarrollo en el futuro inmediato.

Lo anterior se vincula muy estrechamente con el obje vo de promover también, sectores como el turismo y la 
producción de bienes intangibles y servicios para la región y el mundo.

Las polí cas para dentro y fuera de la IRN se orientarán hacia la facilitación de Recursos Humanos capacitados, con 
ecosistemas en equilibrio sostenible y libres de contaminación, y con inteligencia puesta al servicio de la generación de 
conocimiento y de tecnologías autóctona apropiadas para la producción de bienes y servicios que el mundo está 
demandando cada día con más intensidad.

También se plantea desde lo público facilitar el acceso a herramientas para el financiamiento de proyectos - 
Fideicomisos, Obligaciones Negociables, Bonos Verdes, …-, donde los inversores desarrollen empresas privadas o 
público-privadas (PPP) que dinamicen la economía en el territorio y repiquen oportunidades de trabajo con más 
inversiones produc vas.

Acciones
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 · Favorecer el manejo sostenible de los recursos naturales con aplicación de Normas y protocolos de buenas prác cas
que reporten ventajas opera vas y costos compe  vos.

 · Promover el desarrollo Agroindustrial, en cadenas ver cales de valor que integren los dis ntos estadios de la 
producción desde la creación de recursos naturales a la transformación produc va de bienes con alto valor agregado por 
trabajadores rionegrenses y regionales. 

· Difundir las ap tudes turís cas departamentales para el aprovechamiento de centros piscinas, deportes acuá cos, 
ecoturismo, senderismo, y otros para el mejor disfrute de los recursos escénicos de nuestros ecosistemas naturales y de 
nuestros ríos. 

· Propender al desarrollo de las capacidades locales, interesando a la incorporación más ac va de centros de 
capacitación e inves gación, tal como las universidades, no solamente nacionales sino también de estos con ins tutos 
regionales, mediante convenios dentro y fuera del Mercosur (UdelaR, UTEC, UTU, UCU, ORT, UM, UDE, ...), así como los 
centros de inves gación y generación de tecnologías focalizadas en resolver los desa os propios de cada lugar del 
departamento donde sea fac ble la integración ver cal en agroindustrias o centros de turismo, servicios ambientales o 
logís cos (LATU, INIA, …).

 · Es mular la generación de tecnologías apropiadas que sa sfagan las necesidades locales. 

Se buscará el desarrollo de una Bioeconomía que conjugue el aprovechamiento sostenible de la biomasa con la 
aplicación de nuevas tecnologías focalizadas en el escenario ambiental de nuestro RÍO NEGRO. 

Para ello debemos atraer la inves gación y el desarrollo (I+D) en áreas como la biotecnología, la nanotecnología, la 
digitalización y la bioinformá ca, adaptando y renovando las viejas tecnologías, que promuevan a la industrialización de 
nuestra biomasa.

Con esto se desarrollará una economía de servicios intensivos de conocimientos relacionados a los abundantes recursos 
naturales del departamento.

· Polos Logís cos e Industriales- Se irá en la búsqueda de interesados en la instalación y ges ón de un verdadero Parque
Industrial que brinde a las empresas interesadas un ambiente con la infraestructura necesaria para operar con costos
compe  vos de insumos como el agua, la energía eléctrica, las comunicaciones (telefonía y telemá ca), drenaje
sanitario, planta de tratamiento de efluentes, conexión vial adecuada y de calidad, controles de acceso y seguridad,
mantenimiento del entorno común, con un reglamento de operación y funcionamiento. En su entorno, se proyectan
desarrollos urbanís cos de importante inversión. 

Se crearán barrios, donde los recursos humanos que trabajen en el parque industrial, tengan todos los servicios de 
habitación, tales como vivienda, hotelería, abastecimiento, áreas verdes para deportes, recreación y esparcimiento, 
aprovechando al máximo los recursos escénicos de nuestro paisaje en acuerdo con los modernos conceptos de 
mul funcionalidad barrial.

· Clústeres- Se apuntalará la creación grupos de empresas interrelacionadas para trabajar en un mismo sector industrial y 
de este modo colaborar estratégicamente entre sí para obtener beneficios comunes. 

En este sen do se visualizan varios  pos:

a. Clúster maderero- dada la extensión del sector Forestal, sus bosques cul vados en el departamento y la región, así 
como el historial maderero industrial, evidenciado no solamente por la fabricación de pasta de celulosa en Fray 
Bentos, sino también por la marcada tradición en materia de transformación mecánica de la producción maderable 
y su re manufacturado en la misma ciudad de Fray Bentos y el departamento, con aserraderos, carpinterías, etc.

Proyectos produc vos

Expediente N°: 2025-18-1-007238

Folio n° 6_Anexo II - Programa Gobierno - JAM.pdf



 Se hace imprescindible el desarrollo de Clústeres Madereros que complementen los procesos y los hagan compe  vos en
costos de producción y comercialización de productos con alta calidad, para el mercado interno y la exportación con
valor agregado local. 

En estas plataformas de intercambio entre todos los actores de la madera -desde la producción de trozas hasta los 
canales de logís ca y comercialización- se potenciarán las habilidades produc vas dinamizando un sector altamente 
demandante de mano de obra de calidad y tecnología agroindustrial.

Este mecanismo pone en funcionamiento las Biorrefinerías Forestales existentes, jus ficando el manejo Forestal 
Sostenible que duplica los puestos de trabajo en la Fase Agraria del cul vo de bosques, actuando sobre las cadenas de 
valor diversificando la transformación de la materia prima leñosa, op mizando la logís ca y la generación de energía 
basada en el propio recurso renovable (biomasa), promoviendo el uso de la madera en otras industrias como la 
construcción y brindando soluciones alterna vas para vivienda, es mulando la innovación en procesos y productos, 
acrecentando el espíritu emprendedor de nuestros jóvenes empresarios. 

a. Clúster lácteo- en nuestro departamento existe una vasta tradición lechera, tanto en la producción como en la 
transformación a productos alimen cios. 

Las variaciones del mercado de los lácteos y las con ngencias del clima en los úl mos años han generado una 
degradación del parque industrial y las cuencas de producción con la consiguiente pérdida de fuentes laborales y el 
cierre de tambos que han obligado a las familias tamberas a buscar -muchas veces sin éxito alterna vas donde refugiarse 
y trabajar.

Con el es mulo de polí cas públicas que es mulen la inversión en la reac vación de plantas y la modernización de los 
núcleos productores asocia vos agrupados bajo el concepto de Clúster pondremos “de Pie” a la producción diversa de 
alimentos lácteos, con la fuerza necesaria para el abastecimiento interno y la exportación de alimentos que el mundo 
nos demande.

Para esto hay que trabajar cuencas lecheras que aseguren el abastecimiento industrial y provean al mercado zonal de 
productos alimen cios artesanales de alto valor por su cualidad ambiental.

La logís ca lechera será promovida con especial atención en la conexión productor industria con el debido cuidado sobre 
la infraestructura vial y promoviendo la recepción de leche de pequeños productores en centros dispersos para 
enfriamiento gerenciados por los propios actores del clúster industrial.

a. Clúster Generales- se buscará la creación de otros grupos de empresas que aprovechen la sinergia entre sus 
ac vidades industriales. Para promover este  po de agrupamientos desde la IRN se acompañará la: 

*Promoción de cada sector produc vo con la organización de eventos promocionales (conferencias, seminarios y 
talleres, visitas temá cas, otros). 

*Concreción de acuerdos entre empresas productoras e industrializadoras con organizaciones de inves gación y 
generación de tecnologías (Universidades, Centros tecnológicos e inves gación, etc.) para que se radiquen en la zona e 
integradas al Clúster, produzcan insumos tecnológicos para la transformación y colaboren en la diversificación de los 
bienes y servicios demandados en cada caso. 

*Comunicación entre los dis ntos agentes estatales del gobierno central para la búsqueda y análisis de proyectos 
innovadores. 

*Iden ficación de proyectos emblemá cos que iden fiquen a la “Procedencia RIO NEGRO” como garan a del 
consumidor de ar culos con alta calidad produc vo ambiental. 

*Instauración de Pymes para proveer servicios e inteligencia en cada etapa de los procesos industriales del clúster. 

*Creación de condiciones para el impulso de economías locales y para el fortalecimiento de la infraestructura 
supervisando el ordenamiento territorial y ambiental. 
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*Oferta de apoyo técnico a pequeños y medianos productores del departamento, tendiente a alcanzar una producción
sostenible, e Impulsando los programas de apoyo a mujeres, jóvenes y personas con capacidades diferentes. 

*Confección de un Programa para la Primera Experiencia Laboral de jóvenes estudiantes en acuerdo con las 
Universidades ( UTU, UTEC), y demás ins tuciones educa vas en la órbita del Ministerio de Educación y Cultura, que 
estén en condiciones de validar la experiencia laboral del estudiantado generando créditos para su currículo estudian l.

*Puesta en marcha del Programa de Primera Experiencia Laboral para Profesionales con menos de un año de recibidos 
en modalidad de pasan as remuneradas. 

*Generar ámbitos para la detección de Talentos y crear programas de es mulo y acompañamiento.

· Desarrollo regional- Cada región del departamento responde a realidades diferentes que serán iden ficadas por los 
propios habitantes en talleres locales que iden fiquen los es mulos para la inversión más adecuados. 

En principio se pueden iden ficar polos de desarrollo que se suman a las industrias ya existentes y en ac vidad, y  enen 
como obje vos principales el trabajo en cadenas produc vas claras: 

*Zona Franca en la ciudad de Fray Bentos.

 *Clúster Maderero.

*Clúster Lácteo en Colonia Tomas Berreta y Young

Producción hortofru cola en Chacras de todo el departamento (Ejidos). 

*Zonas variadas para el desempeño de ac vidades Ecoturís cas, donde se combina una oferta turís ca dentro del SNAP, 
con bosques naturales y ecosistemas de Palmares, riqueza histórica y arqueológica, centros de aguas termales, sistemas 
ganaderos, agrícolas, bosques cul vados, y poblaciones  picas regionales. 

*Agroturismo en la región ganadera departamental.

Para cada una y las que se puedan iden ficar en el futuro corresponde una estrategia de desarrollo par cular o 
combinando de Clústeres, Parques Industriales o Polos logís cos. 

· Realizar un Censo de productores de ladrillos y bloques para favorecer su uso en obras municipales mediante contratos 
de suministro.

GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO Y TRABAJO

En los úl mos años RÍO NEGRO ha sufrido el cierre de Industrias históricas y emblemá cas, así como de Empresas y 
Comercios de todo tamaño, con la consecuente pérdida de fuentes de trabajo, una fuerte caída en el empleo y un 
crecimiento de la desocupación.

La falta de visión y capacidad técnica, la falta de polí cas proac vas en la búsqueda de soluciones, y la falta de 
propuestas inteligentes, ha llevado al Departamento a una meseta de estancamiento nega vo. Es fundamental reac var 
la economía de RÍO NEGRO, y lo haremos aportando nuestro esfuerzo, conocimiento y crea vidad para generar, en todos 
los sectores, las oportunidades de desarrollo que nos permitan ser más compe  vos, es mulando la generación de 
demanda en mano de obra.

Plan Primeros empleos y de reinserción laboral

La IRN debe ser el nexo ac vo para interrelacionar el territorio y su gente con las polí cas nacionales de desarrollo 
humano llevadas adelante por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES). Por ello se trabajará en estrecho contacto con 
dicho ministerio para comunicarle las demandas de la población rionegrense y aplicar en terreno los Planes Sociales de 
mayor urgencia. 
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Se pondrán los recursos técnicos de la IRN al servicio de la promoción y el desarrollo de proyectos que vinculen las
ins tuciones públicas con los pequeños y medianos productores, para fomentar la producción de: lácteos, verdura y
vegetales en forma orgánica, carne ovina y lana de calidad.

Entre las oportunidades de desarrollo de cada zona se propondrá:

 · Elevar la cota de terrenos desaprovechados de la ciudad por su condición de inundables, a lo que simultáneamente se 
buscarán los desarrolladores de barrios de uso múl ple. Modificando la estructura urbanís ca de la ciudad capital 

Se instrumentará un régimen de pasan a a jóvenes, para generar experiencia laboral y facilitar su inserción al mercado
laboral. También en coordinación con MIDES, la implementación de un mecanismo para capacitación de adultos mayores
jefes y jefas de hogar, con un plan de preparación tendiente a su reinserción laboral, calificando su mano de obra.

Se reagruparán los recursos de la IRN existentes para la creación de una agencia o unidad de estudio, monitoreo de 
oferta y demanda laboral, y se invitará a integrarla a los actores privados y públicos, para que en coordinación con 
INEFOP y actores de la educación, se instrumenten y realicen en el Departamento capacitaciones y/o carreras cortas, que 
permita la rápida integración al mercado laboral de las personas que acceden a tales programas.

Se potenciarán desde la mencionada Agencia, programas de capacitación con cursos y carreras cortas, para jóvenes del 
medio rural, con implementación de estas en el propio medio rural, ajustadas a las necesidades de cada región o 
localidad, y adecuando la oferta educa va a las necesidades del mercado de trabajo rural (zonal y regional). 

Se promoverá la aplicación en el territorio junto con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) de la ley de 
empleo juvenil. 

También desde el Gobierno Departamental de buscará fomentar y ampliar las mesas de Desarrollo Rural integrada por 
representantes de Ins tuciones Agrarias (MGAP, Plan Agropecuario, INIA, SUL, otras), con las Asociaciones de 
Productores con referentes de cada zona, y centros de educación vinculados (ITSP, ESCUELAS AGRARIAS) 

La IRN también oficiará de nexo ac vo en la inserción de los egresados que han concluido su formación en el mercado 
laboral, facilitando el acceso a  erras produc vas, jerarquizando el nivel de capacitación y vinculándolos con actores del 
sistema como lo son el INC o empresas agropecuarias y forestales que desplieguen planes de desarrollo social acordes a 
su Responsabilidad Social Empresarial. De esta forma se da respuesta a la Ley de Educación No 18.537, que indica el 
seguimiento y la inclusión de alumnos egresados en proyectos ins tucionales, por parte de una comisión que incluye a 
padres, exalumnos, docentes e ins tuciones de manera que faciliten la inserción laboral.

La IRN fomentará la extensión de conocimientos y tecnologías apropiadas para la producción rural, realizando eventos de
divulgación con seminarios, talleres y/o charlas sobre los temas que demande cada zona de nuestro vasto territorio
rionegrense, enmarcadas en los desa os de la cer ficación de la producción sustentable, el manejo y la minimización de 
los impactos ambientales nega vos de efluentes de tambo, pes cidas, agro-tóxicos, y la incorporación de buenas 
prác cas para la ejecución de tareas según protocolos que aseguren el cuidado del Ambiente, de la salud ocupacional y 
la incidencia de accidentes laborales en los operarios rurales de cada sector y en línea con los recaudos necesarios que 
hacen a la Producción Sustentable. 

La IRN brindará asistencia técnica para mejorar los actuales procesos produc vos que incluyen trazabilidad de los
alimentos y de animales, las exigencias del manejo sanitario restric vo de animales en ciertas zonas del departamento, la
realización de planes de uso de suelos, el uso de variedades vegetales con restricciones o normas para su uso.

Promoción de la Producción Rural 

Acciones generadoras de oportunidades
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INVERSIONES

· La inversión de los fondos públicos se canalizará principalmente en las obras de infraestructura que brinden un 
escenario adecuado para la inversión produc va.

 · El motor de la economía rionegrense será el empresariado que volcará las inversiones privadas y/o público-privadas, y 
ges onará proyectos produc vos para lograr un verdadero desarrollo económico y social. 

· La IRN es el hilo conductor más idóneo para servir como nexo y soporte entre los dis ntos actores como los 
empresarios, los inversores y accionistas, la banca y los órganos de financiamiento. 

· Se difundirán las virtudes de un RÍO NEGRO Amigable con la Inversión tanto nacional como extranjera, pues como 
departamento de suma importancia en Uruguay, es un des no apreciable por:

*Su centralidad geopolí ca – en el centro de una gran región produc va (Uruguay, Mesopotamia argen na, Santa Fe y 
Buenos Aires)

 *Sus Recursos Humanos calificados. 

*La presencia de la academia en Universidades y centros tecnológicos. 

departamental dinamizando el comercio con su área o sus puntos de abastecimiento para las residencias y oficinas del
lugar. 

· Un Desarrollo Urbano como el pretendido demandará mucha mano de obra en su etapa construc va, que brindará 
alterna vas de trabajo a cientos de rionegrenses en un rubro tan demandante como la industria de la construcción. 

· Estos nuevos barrios proyectados atraerán operadores y funcionarios desde dis ntas zonas del país y la región, quienes 
se instalarán en su mayoría para residir con sus familias y dinamizarán el consumo local. El comercio y el sector de los 
servicios se verán significa vamente favorecidos. 

· Un Plan de Acción para la reac vación produc va de la zona de Chacras de Rio negro. Dos rubros se destacan como 
fortalezas para la zona, el desarrollo de una cuenca lechera para pequeños productores tamberos y la producción 
hortofru cola. 

Para el Plan Lechero de los Ejidos, la IRN será el intercomunicador más efec vo entre los inversores en la industria láctea, 
lo centros de capacitación e inves gación, los oferentes de tecnologías para la producción de alimentos del ganado 
lechero, la producción animal y los productores tamberos. 

La interconexión vial será asegurada por el Gobierno Departamental y la ar culación con UTE y el abastecimiento de 
energía eléctrica, las perforaciones para el acceso al agua potable, terrenos dónde ubicar los centros logís cos para la 
leche enfriada, …

Para la Producción Hortofru cola la IRN será la que conecte a los productores con la academia y los centros de 
transferencia de tecnologías, facilite el abastecimiento de insumos como el agua y demás insumos, y la que enriquezca 
los canales para comercialización, traslado y funcionamiento del Mercado, entre otros.

 · La puesta en marcha de Polos logís cos y Clústeres como el Maderero serán la oportunidad de descentralizar la 
enseñanza focalizando el accionar de los centros de adiestramiento y capacitación, los centros tecnológicos y las 
universidades en los nodos de trabajo en dichos centros de agregado de valor. 

Centros poblados como Paso de la cruz o Algorta y Sarandí de Navarro serán dinamizados con estos proyectos.

 · La inversión en Ecoturismo será objeto de atención de los organismos especializados en capacitación para el turismo y 
ciudades y pueblos como Sarandí de navarro, Menafra , Paso de la cruz y Sauce albergarán centros de adiestramiento e 
inves gación.
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AMBIENTE

El considerable aumento de la Ac vidad Produc va que tenemos como obje vo promover, tanto para cubrir la demanda 
local como para sumar al crecimiento de las exportaciones, resultará en un sustancial incremento de las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) con su consiguiente efecto en el Cambio Climá co Global. 

Este Calentamiento Global altera los episodios pluviométricos, y pone en riesgo las reservas de agua al alterar la 
frecuencia e intensidad de las lluvias, con su consiguiente reducción en el stock acuífero disponible para la población y el 
desarrollo agropecuario, incrementa la incidencia de pestes y plagas sobre cul vos, animales y bosques; afectando 
sensiblemente a la salud de la población. 

Es por esto por lo que se hace imprescindible contrarrestar los efectos nega vos sobre el clima con la implementación de 
acciones que contribuyan a su mi gación y a la adaptación a los nuevos escenarios. 

La propuesta que se plantea pretende colaborar, desde lo departamental, para que las emisiones de GEI  endan a 
compensarse, equilibrando las emisiones con el secuestro de CO2, mediante la mayor u lización de energías renovables, 

*Contar con una Infraestructura que conecta a los principales mercados y puertos. Conec vidad por sus carreteras,
puente binacional, puerto fluvial, ferrocarril, aeropuerto. 

*Estabilidad económica, social y polí ca, caracterís ca común a todo el país, donde los cambios de gobierno no alteran 
los rumbos económicos, sino que los con núan y profundizan. País previsible. 

* Igualdad de trato a los extranjeros con los locales. 

* Facilidad de negocio ya que no se exige contraparte nacional a cualquier extranjero que decida radicar su inversión en 
el territorio. 

* Facilidad para crear sociedades como el novedoso caso de las Sociedades Anónimas Simplificadas (SAS). 

* Sistema bancario muy sólido por los seguros de depósitos, la fuerte presencia de la banca extranjera con el respaldo de 
sus casas matrices (solamente el 13% son depósitos bancarios de no residentes) ... 

*Libertad cambiaria ya que se trabaja en la moneda que sea más conveniente. 

*El Régimen Fiscal es simple y de carácter territorial, no se cobran impuestos por patrimonio, inversiones o renta en el 
exterior. 

*Existe una variedad de normas promocionales, focalizados para cada sector como son la: ley de So ware, leyes para el 
Sector Agropecuario, ley de Incen vos a las Inversiones, ley para Construcción de Viviendas, ley de Megaproyectos, ley 
de Zonas Francas, ley de Puertos, … Todas ellas con ventajas y exoneraciones muy atrac vas.

· Para promover estas ventajas para inver r en Río negro, y las acciones programadas desde lo departamental que 
generarán un ambiente de negocio propicio para la inversión, se creará un organismo especializado en la captación y 
facilitación de futuros proyectos.

· Esa Agencia, será la responsable de promover la exportación de los productos que genere el departamento, atraer 
inversiones tanto nacionales como extranjeras mediante la difusión de una marca regional como Origen Rio negro. 
Trabajará para potenciar la calidad de producción exportable y la compe  vidad de las empresas rionegrenses, 
promoverá a la región litoral como des no atrac vo para las inversiones produc vas e impulsará el turismo en la región y 
en el mundo. 

· Junto a otras ins tuciones, como Uruguay XXI formará parte del Sistema Nacional Transforma Uruguay, para promover 
el desarrollo económico, produc vo e innovador del país, atendiendo a las metas de sostenibilidad, equidad social, 
protección ambiental y equilibrio territorial.
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el incen vo para la transformación agroindustrial en procesos más limpios y con la facilitación para la adaptación de las
cadenas produc vas a la presente realidad climá ca. 

Se busca generar entonces, en el marco de una Economía Circular, un ambiente amigable a la inversión en 
emprendimientos produc vos sostenibles, que demanden más y mejor trabajo, se aprovechen las herramientas de 
promoción ya existente y se creen las necesarias.

La mi gación y adaptación al Cambio Climá co integra los obje vos primarios de las acciones a desarrollar para 
facilitar inversiones en tal sen do.

Para compensar las emisiones de gases de efecto invernadero que genere el aumento de la ac vidad económica 
departamental, se promoverá el uso racional de la energía, favoreciendo la mayor u lización de renovables, el manejo y 
reciclaje de los residuos urbanos e industriales, la implementación de procedimientos con tecnologías modernas de 
calidad, con protocolos que impidan impactos nega vos de la acción humana sobre el ambiente, logrando una 
disminución significa va de emisiones (GEI) visualizando el desarrollo de un RIO NEGRO Carbono Neutro -“Carbono 
Cero” –.

Los ecosistemas rionegrenses ofrecen alterna vas de producción de servicios ambientales que serán acompañados 
desde la IRN, que en coordinación con el Gobierno Central -Ministerio de Medio Ambiente creado recientemente y el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca-, se promoverá toda ac vidad económica para la producción de Servicios 
Ambientales vendibles en los mercados mundiales y que generen oportunidades de negocio y trabajo para los 
rionegrenses.

Finalidad de las SNAP Esteros y algarrobales del Río Uruguay, Parque nacional Esteros de Farrapos e Islas del Río
Uruguay.

· Conservar las caracterís cas naturales del paisaje, y los servicios ecosistémicos que brindan la planicie de inundación 
del río Uruguay y Río negro y los ecosistemas asociados. 

· Proteger uno de los macizos boscosos más grandes del país y restaurar sus eco pos.

 · Conservar y restaurar ecosistemas relictuales, raros y funcionalmente importantes, y si os con alto valor ecológico, 
como pas zales, zonas inundables y bosques. 

· Proteger las especies de interés presentes en el área para su conservación.

· Promover el desarrollo social y económico del área y la región de influencia, impulsando ac vidades turís cas 
sustentables y prác cas produc vas que  endan a disminuir la presión sobre la planicie de inundación y los ecosistemas 
asociados, y al uso sostenible de los recursos naturales.

· Promover el desarrollo de inves gación interdisciplinarias y estudios sobre bosque y dinámica fluvial, usos produc vos 
sostenibles, y manejo de recursos naturales. 

· Rescatar, proteger, inves gar y difundir los elementos del patrimonio histórico y arqueológico del área, y las 
manifestaciones culturales propias del área. 

· Propiciar la educación ambiental, y promover el conocimiento y divulgación de los valores naturales y culturales del 
área.

Como punto de par da, nuestro departamento cuanta con un espacio de casi 18.000 hectáreas reguladas por el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) – Esteros y algarrobales del Rio Uruguay, Parque nacional Esteros de Farrapos e 
Islas del Río Uruguay.- . 

Se promoverá la creación de otros Sistemas Nacionales Protegidos para valorizar nuestros ecosistemas únicos en la 
región como los Palmares Caranday así como Islas y costas del río Uruguay. 
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Haremos esfuerzos sobre tres pilares fundamentales: educación, castración y adopción Protección en general de la
especie animal en su conjunto y del medio ambiente en que interactúa y se desarrolla, en concordancia con lo
preceptuado por la Cons tución de la República. 

Creación de un Centro veterinario público municipal de acceso gratuito que a enda situaciones urgentes de animales en 
situación de calle que estén accidentados o enfermos y posterior derivación a refugios adaptados para tal fin 
coordinando con ONGs dedicadas al tema. 

Campañas de castraciones masivas y obligatorias, a nivel de todo el departamento para caninos y felinos. 

Polí ca ac va de adopción de mascotas en régimen de tenencia responsable. 

Exoneración tributaria a refugios de animales. 

Avanzar en proyectos de sus tución de tracción a sangre (TAS) en el uso urbano por otros mecanismos al  empo de 
atender la situación de quienes evidencian un elevado índice de precarización laboral.

Reconocer y dignificar el IMPORTANTE E IMPRESCINDIBLE trabajo social voluntario dándole el apoyo y el lugar que 
merece al momento de abordar esta problemá ca.

Unir esfuerzos entre TODOS, Gobierno departamental, Policía, Juzgado, Voluntarios y demás actores sociales con el 
compromiso de trabajar en el inmediato cumplimiento de la ley. Generando no ficaciones, multas, seguimientos y de 
ser necesario incautaciones a fin de salvaguardar la vida de cada animal y mantener el orden público.

Desde la Dirección de Desarrollo de la Intendencia Departamental de Río negro se asesorará y se harán las ges ones
necesarias para el acceso de pequeños y medianos productores al proceso de Naciones Unidas REDD+, cuya oficina
trabaja en el ámbito de la Dirección General Forestal del M.G.A.P. y  ene como finalidad el apalancamiento de proyectos
para la venta de Cer ficados de Reducción de Emisiones de GEI y Secuestro de Carbono, debidos la Reducción de
Emisiones por la Deforestación y la Degradación de nuestros Bosques Na vos “+” el aumento de la capacidad de 
captación de CO2 por la creación de nuevos bosques mediante herramientas como el Agro-Silvo-Pastoreo o el Manejo 
Forestal Sostenible con restauración de áreas degradadas (REDD+). Con el liderazgo ac vo de la IRN se captará el interés 
en los privados para la inversión en la instalación de Áreas Protegidas de Acción Privada (APAPs).

Múl ples son las oportunidades de negocio y la demanda de mano de obra para la venta de estos servicios ambientales 
que descontaminan el planeta, colaborando al posicionamiento en las ventas y a la conquista de nuevos mercados 
valiosos para nuestra producción de bienes y servicios e quetados con la grifa “Uruguay Natural” origen Río NEGRO.

Bienestar animal

En nuestro país, RÍO NEGRO no escapa a esto, el descontrol en el crecimiento poblacional de los animales de compañía y 
la prác ca del abandono en las calles ha llevado a un estado de emergencia que nos interpela como sociedad. 

Por eso debemos ir hacia una polí ca pública clara y eficiente en materia de tenencia responsable y bienestar animal. En 
los úl mos años, con la aprobación de la Ley Nº 18.471 (Ley de Protección, Bienestar y Tenencia de Animales) ha habido 
algunos avances en lo que respecta a los animales de compañía. Pero, en general, las soluciones han resultado 
insuficientes e ineficaces.

Importantes vacíos legales y procedimentales han impedido su correcta aplicación, además de adolecer de problemas en 
el diseño ins tucional, el ejercicio de la autoridad y la ges ón. 

Una población animal controlada en su can dad y calidad de tenencia, mul plica los resultados exitosos de las acciones 
que se emprendan y reduce los problemas sociales tales como zoonosis, problemas ambientales, pérdidas produc vas, 
accidentes de tránsito, mordeduras, animales sueltos, maltrato animal, mayores gastos de limpieza de la ciudad por 
parte de la Intendencia.

Acciones:
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Construir nuevos espacios des nados al cuidado temporal de los animales sin hogar, donde cuenten con garan as
sanitarias y de bienestar dignas.

Es necesario además no solo promover si no incen var la adopción responsable a través del ofrecimiento de beneficios 
tributarios a aquellos que decidan adoptar una mascota. 

Estos podrían ser descuentos en la contribución inmobiliaria o patente del vehículo, o reducción parcial de deudas, 
siempre y cuando se cumpla con las garan as de bienestar animal y tenencia responsable (Predio cercado, castración, 
vacunas y revisión veterinaria periódica) las cuales se determinarán mediante un seguimiento mensual.

Y a quienes decidan adoptar pero no cuenten con las garan as de un predio cercado para contener el animal en su hogar 
de forma responsable, brindar asistencia y facilidades para acceder a un cerco.

Incluir en la educación primaria la temá ca “tenencia responsable de mascotas” y proponer el día 21 de Julio (Día 
mundial del perro) como una jornada de reflexión y concien zación.

 Existen estudios que afirman que las mascotas han generado mejorías significa vas en pacientes con depresión, por 
tanto recomendar la interacción con mascotas desde los centros de salud mental y por que no promover la adopción con 
aquellos pacientes que estén en condiciones de asumir la responsabilidad como parte de un proceso alterna vo para el 
tratamiento de la depresión y prevención del suicidio.

ADMINISTRACIÓN:

· Promover la cultura de la VENTANILLA ÚNICA. Simplificar los procedimientos de trámites y ges ones públicas. Suprimir 
trámites innecesarios, evitar las duplicaciones y aligerar estructuras públicas. Protocolizar trámites. 

· Replantear la organización administra va de las áreas y direcciones de la IRN. De manera tal que se minimicen los 
costos opera vos y simplifique el acceso de las empresas a los servicios.

 · Unificar los procedimientos vinculados a la administración departamental y su vinculación con la central, para reducir 
los  empos dispensados en el acceso a servicios públicos y brinden al inversor privado una mecánica dinámica y eficiente 

En una democracia moderna, el Estado  ene la obligación no solo de rendir cuentas, sino también de facilitar la
par cipación ciudadana. 

El derecho a la información es la garan a de una par cipación efec va porque no se concibe la par cipación sin 
información. 

La nueva Administración Departamental que proponemos será transparente y visible para la ciudadanía, esto significa, 
plantear un gobierno abierto y una relación completamente dis nta entre gobierno y ciudadanos. Se orienta a construir 
democracias más fuertes, y a mejorar la eficiencia, la efec vidad y la transparencia de los servicios públicos, desde un 
enfoque centrado en el ciudadano 

Una ges ón pública eficiente requiere la u lización por parte de sus agentes de todos los mecanismos digitales puestos a 
su disposición Meritocracia funcional, carrera funcional, sistema de calificaciones y evaluaciones eficiente, una polí ca de 
recursos humanos centrada en el funcionario y en la calidad de los servicios que brinda. Reglas claras con beneficios e 
incen vos justos. 

La buena administración será el mandato é co de nuestra ges ón El desa o será conectar al empleado público con la 
misión y los valores organizacionales de la nueva administración, fomentando la cultura del servicio, tanto en el ámbito 
laboral, como en la relación con los vecinos.

UNA INTENDENCIA TRANSPARENTE Y ACCESIBLE
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RECURSOS HUMANOS:

· Aportar a la jerarquización y dignificación del funcionario municipal. 

para abastecerse de energía, agua, espacio, etc., así como la obtención de los permisos correspondientes para operar
(Bromatología, Bomberos, DINAMA, MIEM, etc.).

 · Auditar los gastos del gobierno saliente.

· Uso racional de recursos: gastar menos y hacer más. Atendiendo a esto, reducir en un 20% los cargos de confianza.

· Modalidad de ges ón gerencial exigiendo a cada división un plan de acción concreto y medible.

 · Compras y contrataciones ágiles para solucionar problemas inmediatos 

· Profundización del proceso de modernización tecnológica de los procedimientos administra vos.

· Proponemos la estandarización de todos los procesos administra vos, ya que en muchos casos los mismos trámites se 
hacen de formas diferentes según las dis ntas repar ciones e incluso hay superposición de tareas.

 · Propiciar la digitalización de documentos ya que parte de ellos permanecen aún en soporte papel y la mejora de los 
sistemas actuales ampliando interfaces y el aumento de los servicios de tramitación por internet con proveedores, 
empresas y ciudadanos.

 · A más largo plazo proponemos fomentar el intercambio de datos con otros sistemas de gobierno electrónico de otras 
ciudades, o países, lo que permi rá un funcionamiento alineado e integrado que redunde en mejores servicios e 
información para los ciudadanos. 

· Implementar planes de refinanciación apuntando a la recuperación de deuda y reincorporación de morosos a los 
circuitos de pagos.

· Profesionalización, capacitación y evaluación de recursos humanos disponibles trabajando con Metas/Obje vos que
mejoren la produc vidad. 

Se trata de una herramienta fundamental para mejorar el rendimiento de los servidores públicos, iden ficar las brechas 
en habilidades y rendimiento y mo varlos. También es un componente clave para instalar una cultura administra va 
orientada al desempeño en las ins tuciones del sector público. 

· Detección, perfeccionamiento y promoción de los mejores funcionarios: al realizar un seguimiento por obje vos de los 
procesos de trabajo, es más sencillo iden ficar a los empleados con mejores resultados. Si son varias las personas que 
ocupan el mismo puesto con tareas similares, analizar los resultados en cuanto a calidad y produc vidad, ofrece una 
inmejorable oportunidad de descubrir qué empleados son los más eficientes y recompensarlos por produc vidad. 

· Transparentar la carrera del funcionario municipal presupuestado mediante incen vos a la profesionalización y 
valoración de su desempeño en dos ascensos quinquenales. 

· Proponemos también la capacitación de los funcionarios para el uso responsable de la firma electrónica, que supone la 
lectura y cuidadoso análisis de lo que así se firma.

 · Mantener abierto el canal de diálogo y entendimiento con el sindicato de funcionarios municipales ADEOM

 OBRAS
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Se denomina obra pública a todos los trabajos de construcción, ya sean infraestructuras o edificación, promovidos por
una administración de gobierno (en oposición a la obra privada) teniendo como obje vo el beneficio de la comunidad. 

La construcción de obras públicas exige planificación estratégica de todas sus etapas desde el diagnós co de situación, su 
ejecución y los controles correspondientes sin descuidar las vinculaciones con los otros niveles gubernamentales de 
forma de aprovechar al máximo los recursos humanos y materiales de los que se dispone teniendo siempre como meta 
la eficiencia y la transparencia en la ges ón. 

Se atenderá al marco regulatorio expresado por la Ley No 18308 de Ordenamiento territorial y desarrollo sostenible con 
la finalidad de “mantener y mejorar la calidad de vida de la población, la integración social en el territorio y el uso y 
aprovechamiento ambientalmente sustentable y democrá co de los recursos naturales y culturales”. El mantenimiento y 
la ampliación de la red vial SERÁ UNA PRIORIDAD DE NUESTRA ADMINISTRACIÓNN DEBIDO AL ESTADO DE DETERIORO 
DE LOS PAVIMENTOS.

La infraestructura vial es un agente determinante en el desarrollo social, económico y cultural de nuestro departamento, 
es por eso que es importante considerar a nuestros pavimentos como uno de los principales ac vos económicos, en 
virtud de esto de lo anterior es preciso realizar mantenimiento, rehabilitación y construcción a nuevo de los pavimentos. 

Hoy día se es imprescindible realizar las intervenciones basados en la guía de auscultación, (recolección de datos 
estructurales y funcionales de los pavimentos) metodología, VIZIR (Francesa) o PCI (Índice de Condición de Pavimentos, 
Americana). 

Se implementarán métodos de medición y calibración como lo u lizan en los países desarrollados, en relación al estado 
del pavimento en nuestra ciudad para tener un exacto diagnós co y así lograr iden ficar e interpretar el estado en el que 
se encuentran las calles y su rápida intervención. 

Se u lizará el Modelo de Predicción de las Condición del Pavimentos y el Proceso de Ges ón de Pavimentos del, M.Sc. 
Luis Ricardo VÁSQUEZ VARELA, Universidad Nacional de Colombia, Sede Manizales, año 2005.

Debemos emprender acciones desde el primer día que permita generar respuestas durables en materia de 
mantenimiento vial.

Es por eso que proponemos:

 · Creación de un Departamento u oficina de Ges ón de Pavimentos, la que contará con personal idóneo y equipos 
necesarios a los efectos de tener el relevamiento permanente de los pavimentos, como así detectar fallas prematuras e 
intervenciones antes de su rotura. 

· Adquirir una moderna planta asfál ca que permi rá una mayor capacidad de producción de material que será 
des nado principalmente a la pavimentación de calles; bacheo, construcción de veredas, cordones, ciclovías, y pluviales. 

La nueva maquinaria permi rá cumplir con las especificaciones que establece la Dirección nacional de Medio Ambiente 
(DINAMA); se mejora la combus ón y se eliminarán las par culas emanadas en el humo, bajando considerablemente los 
compuestos de carbono, nitrógeno y azufre expulsados a la atmósfera. 

· Mantener la Caminería urbana y rural en perfecto estado.

 · Construir una guía inicial de intervención para las vías secundarias y terciarias, las cuales en nuestra ciudad no cuentan 
con un programa de ges ón de pavimentos. 

· Urbanización de barrios donde ya exista o vaya a construirse saneamiento. 

· Resolver los problemas de anegamiento de puntos crí cos de la ciudad.

 · Urbanizar zonas en dis ntas localidades del interior. 

· Definir un plan tendiente a disminuir las barreras arquitectónicas en la vía pública y en los edificios municipales 
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· Apoyar a las ins tuciones dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad. 

· Renovar, reparar y adquirir maquinaria debido al mal estado general de las existentes en uso.

 SERVICIOS: (SALUD, BARRIDO, RESIDUOS, BAROMÉTRICA)

La ciudad es el espacio donde la gente realiza su vida co diana. El espacio donde se construye ciudadanía, en donde la 
gente construye una iden dad comunitaria y un sen do de pertenencia con un espacio territorial. Y en ese territorio, en 
ese espacio, deben generarse las condiciones para un desarrollo digno y, fundamentalmente, para el bienestar social. 
Esto entendido tanto en el medio urbano como rural.

*Manejo integral y profesional de la limpieza, barrido, recolección, puntos verdes, centros de clasificación y disposición 
final de residuos 

* Armonizar el diseño y desarrollo de los espacios públicos con la iden dad del departamento 

Presupuesto par cipa vo con enfoque social, representa vo, democra zador, con especial énfasis en obra pública 
departamental. 

*Apoyo a las policlínicas barriales y rurales 

* Ges onar la instalación de un centro residencial temporal para el tratamiento de adicciones con planes terapéu cos 
que a endan el contexto familiar de las personas adictas. 

* Seguir brindando el servicio de comedores y canastas de alimentos en coordinación con INDA.

En lo que respecta a residuos sólidos, es indispensable la implementación de un plan integral de ges ón de residuos 
sólidos que apunte a la revalorización de los residuos, generando riquezas y creando fuentes de trabajo.

La cultura actual instalada en la población de “usar y  rar” debe ser transformada, a través de la educación y los 
incen vos, en una cultura donde las personas tengan conciencia de los impactos ambientales de los residuos que 

Habrá una planificación de los espacios públicos con atrac vos vinculados al deporte, la cultura, las ac vidades  sicas y
el relax sin descuidar la vigilancia y la higiene de cada espacio compar do.

 Recuperar la figura del “placero” quien se encargará de:

 · Orientar y controlar el uso que los vecinos hacen de las instalaciones y los servicios ubicados en el espacio verde que se 
encuentra bajo su supervisión.

· Ordenar el cese inmediato de ac vidades prohibidas en los espacios verdes, conforme la norma va vigente y solicitar 
auxilio de la fuerza pública en el caso de comprobarse una contravención, delito o toda vez que ello resulte necesario.

 · Encargarse del mantenimiento del arbolado y de las especies vegetales en su jurisdicción 

· Se hará cargo de la limpieza y del mantenimiento general de la higiene del lugar.

 · Hará mantenimiento (o solicitará cuadrillas) para mantener el mobiliario urbano: bancos de plaza, columnas, garitas, 
juegos infan les, carteles ins tucionales. 

· Permanente renovación y recambio de luminarias, inclusión de las nuevas tecnologías, y ampliación de redes lumínicas.

 ESPACIOS PÚBLICOS
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Si bien el legislador no impuso esta temá ca como una propia de los gobiernos departamentales, la realidad impone que
hoy es una prioridad. 

Cuando hablamos de vivienda no solo estamos hablando de construir casas. Hablamos de construir ciudad y vecindad. Es 
por eso que desde la Intendencia tenemos que tender a revalorizar espacio degradado de la ciudad; propender a generar 
acceso a  erra con servicios a los usuarios individuales o colec vos (coopera vas); generar planes de refacción y 
rehabilitación de fincas; evitar la proliferación de asentamientos irregulares con una firme policía territorial. 

Contar con una vivienda, permite a las familias desarrollar y gozar plenamente de otros derechos que por precariedad 
muchas veces quedan postergados. 

Es por eso que proponemos:

*Generaremos 300 lotes con servicios de saneamiento, agua potable, energía eléctrica e infraestructura a ser 
adjudicados por llamados abiertos. 

Exis rán cupos para parejas Jóvenes, Jefas de Hogar, víc mas de violencia de género, adulto mayor y personas con 
capacidades diferentes. 

* Se brindará asistencia técnica y mano de obra calificada a los beneficiarios 

*Se ges onará con el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial canastas de materiales para construir viviendas 
bajo la modalidad de autoconstrucción.

Asesoramiento técnico, y línea de recursos no reintegrables y cuota social mínima a familias jóvenes que cuentan 
terrenos para edificar, mediante un plan de construcción evolu vo al igual que en el caso de familias de escasos recursos; 
como una herramienta al acceso a la vivienda propia. 

generan y por ende, la ges ón que cada uno debe tener para minimizar dichos impactos y generar valor, no solo
económico sino también mediante el desarrollo social. Como lineamientos principales en esta área, se destacan:

· Generar herramientas que permitan implementar la segregación y recolección en origen de los residuos

· Establecer un Plan de recolección diferenciado, aumentando el  po y la can dad de contenedores así como también la 
calidad del servicio

 · Procesamiento de los residuos: reciclaje, revalorización, minimización y regularización de la disposición final de los 
residuos en todos los Municipios 

Creación de puntos verdes y puntos limpios a lo largo y ancho del Departamento 

· Línea de trabajo basada en Economía Circular y tres “R”: Reducir, Reusar, Reciclar. 

· Educación ambiental

Con respecto al control y seguimiento de Industrias y Emprendimientos, se propone implementar un plan de acción que 
permita a la Intendencia realizar un seguimiento y acompañamiento de la ges ón ambiental de los mismos, reforzando la 
comunicación entre las partes. 

La propuesta es implementar visitas periódicas por parte de técnicos de la intendencia en la que se recabe información 
de la opera va de las Plantas, extracción de muestras de efluentes, revisión de la ges ón de residuos y emisiones a la 
atmósfera.

 VIVIENDA
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Turismo-Deporte-Edad Adulta juventud-educación y culturaPolí cas de género-Discapacidad-Convivencia.

Regularización de los asentamientos en situación más precaria Relocalización de viviendas en zonas inundables.

Aplicación de la ley de fincas abandonadas.

Fortalecimiento de la cartera de  erra con servicios para las coopera vas.

Fuerte apuesta a planes de MEVIR adquiriendo  erra y brindando apoyo con infraestructura en localidades del interior. 

Mantenimiento de una cartera de  erra con fines de vivienda social.

 Se brindará asesoramiento jurídico gratuito, con profesionales abogados y escribanos a cargo de la Intendencia, para 
solucionar problemas de  tulación y propiedad de viviendas, en especial en aquellos barrios que arrastran variadas 
situaciones que no han sido solucionadas en los úl mos años. 

Impulsaremos ante el Gobierno Nacional el fortalecimiento de los movimientos coopera vos.

En términos generales, en RÍO NEGRO debemos pasar del turismo opera vo al turismo estratégico. El principal insumo
del turismo son los atrac vos turís cos, en ese sen do hay mucho por hacer ya que en los úl mos años no se ha creado
prác camente ningún atrac vo de importancia y se ha dado un mal mantenimiento a los atrac vos existentes.

En tal sen do, se fortalecerá el producto turís co Río negro y se diseñarán las polí cas turís cas que nos lleven a 
alcanzar ese obje vo.

Para el departamento una de las necesidades fundamentales es la creación de empleos y el turismo en nuestro país ha 
representado en los úl mos años un 8% del empleo ac vo y un 7% del PBI. 

En cuanto a las cifras del turismo recep vo, una fuente de información ha sido el anuario estadís co que publica el 
Ministerio de Turismo cada año. Su publicación más reciente expresa que del total de 3.711.000 visitantes que llegaron al 
país en 2018, un 17% tuvo como des no la región litoral. Uno de los grandes obje vos debería ser el crecimiento del 
total de visitantes a la región y sobre todo el lograr que la porción de Río negro tenga una representa vidad mayor en la 
cifra total.

El promedio de estadía hoy en los des nos de la región es de 2 a 3 días lo cual habla de una baja capacidad de retención 
del cliente. 

Una encuesta reciente realizada por el Ministerio de Turismo dentro del programa “demanda actual y perfil buscado” 
arrojó como resultado que la mayoría de los visitantes que llegan a nuestra región, estarían dispuestos a extender su 
estadía si exis eran más opciones, propuestas y atrac vos. 

El turismo es un excelente dinamizador de la economía aportando ingresos al país y a la región, creando empleos que 
tanta falta le hacen hoy a nuestro departamento, generando desarrollo y en consecuencia calidad de vida para la 
población local.

Por eso es necesario y oportuno forjar conciencia turís ca, informando a la población las oportunidades y beneficios que 
nuestras ideas traerán. 

TURISMO

LOS RIONEGRENSES ESESTÁN PRIMERO
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Es importante crear y desarrollar una Polí ca de Turismo Estratégico para el Departamento junto con la mejora en los
servicios asociados al Turismo Opera vo, generando una visión integral del Turismo combinando todas sus variantes. 

Los obje vos a lograr son:

· Acercar el río a la gente: Paseos guiados, comprar una embarcación que una las localidades de Fray Bentos, Nuevo 
Berlín y San Javier a través de sus puertos sobre el rio Uruguay. Coordinar visitas en esa embarcación a si os ubicados en 
el río y sus áreas de influencia como las islas del río Uruguay y otros.

· Recuperar balnearios y Playas alterna vas tales como playa Ubici, Playa La toma, Playa sur, Potrero del burro, Los 
arrayanes, Playa de los ingleses, Playa la Aceituna (Fray bentos) y replicar esta acción en las demás localidades costeras.

· Visibilizar el acervo histórico (Frigorífico ANGLO, Mbopicua, estancia Caracoles, etc.) y replicarlo en cada localidad.

· Se trabajará para lograr la mayor compe  vidad: Debemos igualar y si es posible superar los atrac vos e infraestructura 
de las ciudades vecinas y para eso deberíamos tener en nuestra ciudad o en los alrededores un espacio de uso recrea vo 
del agua, en lo posible la creación de aguas termales, aunque en otros emprendimientos regionales el agua sea 
calentada para su disfrute.

 · Se potenciará el turismo de congresos y eventos: Tomando ejemplo de los casos exitoso de Gramado y Canela en Brasil 
donde lograron desarrollar un turismo de eventos muy fuerte en la región con 4 o 5 eventos importantes y bien 
organizados al año. A su vez debemos explotar la ubicación estratégica de Rio negro, prác camente equidistante de 
Montevideo, Buenos Aires y Rosario, en ese sen do un centro de convenciones y congresos podría aportar mucho, quizá 
unido al polo tecnológico, universitario y Zona Franca. 

· Promover el Turismo Rural. Senderismo, estancias turís cas, creación de Campamentos en áreas naturales con la 
finalidad de acercar el ser humano con la naturaleza y fomentar la sana convivencia y el respeto con la misma.

· Consolidar la iden dad culinaria e imponer la denominación de Origen Río negro: 

Existen una serie de productos locales que se podrían poner en valor, fortaleciendo la iden dad, con la posibilidad de 
generar en ello un atrac vo turís co. 

· Aprovechar la manifiesta responsabilidad ambiental: en un departamento que se propone incen var la producción y 
venta de Servicios Ambientales, la generación de Cer ficados de reducción de emisiones de GEI coincidente con la 
creación reciente del Ministerio de Ambiente. 

· Creación de un Eco Parque de carácter binacional en una isla del Rio Uruguay preservando especies de flora y fauna. 

· Crear un Acuario del Río Uruguay con las orientaciones de la Comisión Administradora del Rio Uruguay (CARU) que ha 
dado especial importancia a los peces, aves y más recientemente flora na va del Rio Uruguay a través de sus diferentes 
estudios y publicaciones.

· Diseñar las playas rionegrenses adaptándolas a la norma va ambiental y equipándolas adecuadamente para que el 
desarrollo turís co y económico las convierta en las mejores playas del norte del Río Negro.

 · Ges onar la instalación de un Parque acuá co como proyecto produc vo sostenible con impacto social, económico y 
ambiental. 

· Recuperar espacios tradicionales de nuestro departamento.

Mejorar la infraestructura para eventos automovilís cos.

Fortalecer el Turismo interno teniendo un calendario fijo de fiestas locales que hacen a nuestra iden dad. 

Atender el turismo del interior apoyando el desarrollo con infraestructura tales como baños, parrilleros, bancos, y 
demás.

Expediente N°: 2025-18-1-007238

Folio n° 20_Anexo II - Programa Gobierno - JAM.pdf



DEPORTE
El hábito de prac car deportes es hoy un fenómeno social muy importante, además de ayudar a la salud  sica y mental
de los individuos. Es un gran instrumento para la inserción social, fomentando la solidaridad y los valores humanos. 

Difundir los beneficios del deporte.

 Los beneficios del deporte son indiscu blemente posi vos para la salud, las relaciones sociales y el desarrollo  sico y 
mental. 

Las administraciones públicas deben difundir a la sociedad los beneficios del deporte.

Desarrollar un nuevo modelo de gobierno departamental. 

Las ins tuciones depor vas y la sociedad civil deben trabajar coordinados y sumar esfuerzos y recursos, con el fin de 
generar nuevas sinergias que aprovechen el gran potencial del sector depor vo.

Liderar el sistema depor vo local.

 El sector público debe asumir un nuevo rol como promotor del deporte local y trabajar para una misión muy concreta:

Luchar contra el sedentarismo e incorporar más personas a la prác ca  sico-depor va regular. 

Las direcciones bajo la orden de la dirección general de Promoción y Desarrollo deben liderar, coordinar y equilibrar el 
complejo sistema depor vo y al mismo  empo definir las estrategias depor vas locales en colaboración con el sector 
privado.

Reconocer el deporte como un servicio de interés general.

 El deporte local debería tener una gran relevancia. Es preciso reivindicar su relevancia a escala nacional. 

El deporte es esencial en la cultura de los pueblos y se convierte en un elemento central en las sociedades más 
avanzadas donde  ene el reconocimiento que le corresponde, debido al carácter transversal básico para la mejora de la 
salud, de la educación y de la cohesión social. Por lo tanto, hay que lograr el reconocimiento del deporte como servicio 
de interés general, responsabilidad que recae sobre las administraciones públicas.

Las intendencias, como agentes generadores de ofertas y servicios depor vos, son un referente para los docentes de 
Educación Física que deben cumplir con los obje vos y contenidos que se plantean desde el municipio. 

Nuestro obje vo será realizar una adecuada GESTION de TODOS los recursos disponibles en este sen do para fortalecer 
la cultura de la ges ón depor va como una ac vidad que exige responsabilidad y compromiso.

Promover el deporte para todos 

El deporte local debe promover la felicidad y la salud de todos. 

Hay que impulsar polí cas depor vas que incidan en la sociedad y fomentar el deporte de base, de ocio y recreación, 
como factor de crecimiento personal, de cohesión social y de civismo de pueblos y ciudades, mediante polí cas que 
favorezcan la prác ca general del deporte.
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Contribuir a la financiación del deporte local.

Los recursos económicos del deporte profesional son una oportunidad para financiar el deporte para todos.

Definir un marco legal, económico y financiero.

Definir el marco legal del voluntariado (estudiantes de educación  sica por ejemplo) y los monitores depor vos, y 
también el marco legal, económico y financiero de las en dades depor vas.

Impulsar la igualdad de género

Las administraciones públicas deben promover polí cas de igualdad de género, para incrementar la par cipación de las 
mujeres, tanto en la prác ca depor va como en la ges ón y dirección del deporte.

Modificar el tratamiento fiscal aplicado al deporte.

 Concebir el deporte como una inversión, como una herramienta que aporta ingresos a la sociedad, y no como una 
fuente de gastos. 

El deporte facilita la mejora de la salud, y supone un ahorro en el gasto sanitario; contribuye a la educación y a la 
convivencia social, y es una herramienta básica para la inclusión social. Por lo tanto, hay que modificar el tratamiento 
aplicado al deporte y lograr la reducción del IVA en los servicios depor vos y la deducción del gasto depor vo de la cuota 
del IRPF, así como otros beneficios fiscales para empresas a través de proyectos que se presentan a COMAP, como los 
existentes que generan indicadores para reducir IRAE.

Mejorar la calidad de los servicios depor vos.

El rol del técnico depor vo debe evolucionar desde la tradicional ges ón de las instalaciones depor vas convencionales a 
la con nua innovación de la ges ón para mejorar permanentemente la calidad de los servicios depor vos, mediante la 
incorporación del medio natural y del medio urbano como espacios de prác ca  sico depor va.

Además:

· Se brindará fuerte apoyo a las ins tuciones depor vas del departamento en todas las áreas, con especial énfasis en el 
trabajo con niños y adolescentes 

· Mejoraremos y recuperaremos la infraestructura para el deporte. 

Se con nuará con las obras de construcción de infraestructura depor va en los barrios, como herramienta de integración 
social y de la iden dad barrial.

· Firmar Convenios en beneficio del Fútbol infan l (recursos humanos)

 · Llevar el deporte a localidades menores pobladas del departamento (recursos humanos)

 · Detectar talentos a través de las escuelas con Docentes especializados en deportes menores. Resaltar la abundancia de 
talentos depor vos que no se canalizan, hacia la promoción, excelencia y permanencia en la ac vidad depor va.
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Edad adulta 

Cada vez vivimos más años y una vida más larga es un recurso extremadamente valioso. Consciente de ello, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) viene impulsando el proyecto de Ciudades Amigables con las personas mayores, 
cuyo propósito es ayudar a las ciudades, municipios o comunidades a mirarse desde la perspec va de las personas 
mayores, a fin de iden ficar en qué aspectos y de qué manera pueden ser más amigables con las mismas. 

Estamos convencidos de que estos procesos deben contar con el valor intrínseco que la par cipación y contribución de 
las personas mayores  enen para nuestro territorio y nuestra sociedad, convir éndose en principales protagonistas del 
proceso. 

Hacer que las ciudades sean amigables con las personas mayores es una de las estrategias polí cas más eficaces para 
responder al envejecimiento demográfico. 

 · Educación  sica para todos en espacios públicos. 

· Desarrollar deporte profesional como infraestructura en zona de la ciudad adecuada, logrando un polo depor vo. 

· Apoyar al deporte femenino en las diferentes disciplinas.

· Apoyar a eventos depor vos de terceros.

 · Realizar y apoyar eventos depor vos de primer nivel en todas las disciplinas.

 · Administración eficiente de las ins tuciones depor vas que  enen a su cargo el trabajo con personas y talentos a 
desarrollar.

 · Preparación técnica y rigurosa a nivel nacional de los líderes y gestores depor vos para acceder a los recursos de los 
que dispone el sistema del deporte tanto el sector privado como público. 

Una de las razones específicas de esta ineficiencia es la falta de conocimientos y competencias en la dirección y ges ón 
de la organización deporte, que no ha permi do el éxito y excelencia del talento depor vo.

 · Las ins tuciones depor vas con un enfoque de eficiencia administra va, financiera, social, de recreación y de alta 
competencia depor va.

 · Con nuar con escuelas depor vas ya implementadas (ciclismo, taekwondo, Judo, Gimnasia Ar s ca) así como también 
las clases de aeróbica, zumba, y otros no tradicionales, en los diferentes puntos de la ciudad. 

· Supervisar a los docentes que desempeñan las ac vidades.

 · Construcción de piscinas públicas en puntos estratégicos de la ciudad y del interior 

· Al final del período cada localidad del interior tendrá una cancha mul uso y ac vidades organizadas con profesores de 
educación  sica: Programa “Un pueblo con cancha” · Apoyo a la creación de Ligas depor vas en el interior y el fomento 
de la competencia depor va entre ins tuciones del interior del departamento 

· Instalación de estaciones saludables inclusivas en diferentes puntos de la ciudad y del interior.

Todos estos aspectos exigirán coordinación entre las diferentes Direcciones que forman parte de Promoción y Desarrollo, 
tales como Comisión de Patrimonio, Cultura, Desarrollo Produc vo Sustentable, Evaluación y Monitoreo, Festejos y 
eventos Departamentales, Turismo y la propia dirección de DEPORTES.

EDAD ADULTA Y JUVENTUD
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· Se priorizarán los programas de capacitación para jóvenes, con cursos cortos en áreas de rápida inserción laboral,
especialmente en el uso de nuevas tecnologías y servicios. 

· Se promoverá el desarrollo y fortalecimiento de los grupos ar s cos y bandas locales, integradas por jóvenes. Se 
apoyarán las presentaciones públicas, en forma organizada y segura (“toques”), en todas las localidades, especialmente 
en aquellas más alejadas de la capital departamental.

· Se acondicionarán espacios que habitan jóvenes y adolescentes en forma natural con el obje vo de integrarlos con 
equidad en un ambiente de diversión pero con orden y respeto por los pares, por la comunidad y el entorno. 

En esos espacios se instalarán pistas de skate a escala según el lugar, canchas de basquetbol, voleibol, y otros deportes, 
murales para grafi s y expresión plás ca, escenarios para espectáculos ar s cos juveniles, entre otras ac vidades. 

Los espacios jóvenes contarán con wifi gratuito. 

· Implementaremos sistemas permanentes de cartelería urbana des nadas a la promoción y publicidad de ac vidades 
ar s cas y culturales de jóvenes del Departamento. 

· Se apoyará a las ONG’s que trabajan con las adicciones y en programas de rehabilitación y apoyo a las familias para 
prevenir y disminuir el riesgo en el consumo de estupefacientes.

Tengamos presente que en nuestro departamento contamos con más de 3000 personas mayores de 65 años. Los más
importantes centros urbanos  enen recursos humanos, económicos y sociales para realizar cambios innovadores para las
personas mayores pero también en el medio rural es necesario actuar para que los pueblos puedan responder de
manera adecuada a los retos del envejecimiento ac vo y saludable y las necesidades de su población de más edad. 

El paisaje de la ciudad, sus edificios, su sistema de transporte y vivienda contribuyen a una movilidad confiada, una 
conducta saludable, par cipación social y autodeterminación o, contrariamente, al aislamiento temeroso, la inac vidad y 
la exclusión social. La existencia de una amplia gama de oportunidades para par cipación social integrada con otras 
edades y dirigida a grupos de edad específicos fomenta fuertes lazos sociales y la autodeterminación personal. La 
autodeterminación y la autovaloración se ven reforzadas por una cultura que reconoce, respeta e incluye a las personas 
mayores. 

La disponibilidad de información relevante en formatos apropiados también contribuye a la autodeterminación personal, 
así como a  pos de conducta saludables. La existencia de servicios de salud accesibles y correctamente coordinados 
 ene un impacto evidente sobre el estado de salud y la conducta saludables de las personas mayores. En términos 
prác cos, una ciudad amigable adapta sus estructuras y servicios para que sean accesibles e incluyan a las personas 
mayores con diversas necesidades y capacidades.

Se tomará como modelo a seguir el proyecto: “Paysandú, ciudad plateada” aplicado en el vecino departamento con un 
exitoso resultado.

Se adaptará al las necesidades del departamento de Río negro para atender las demandas de las personas de edad 
adulta.

Juventud

EDUCACIÓN y CULTURA

La educación en nuestra agenda. Un camino por recorrer…
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· Instalar una Mesa de ar culación entre la Intendencia de Rio negro y el Ministerio de Educación y Cultura como espacio
de intercambio para pensar junto a las ins tuciones educa vas cual es la mejor educación que necesitan los vecinos y
cuáles son las demandas laborales de la región. 

Considerando que la educación es un tema de corte nacional las intendencias han tenido poco protagonismo al respecto.
Sin embargo, entendemos que se trata de un aspecto que se ha extendido más allá de los centros escolares y de la
infancia y la juventud, llegando a todos los rincones de la ac vidad social y extendiéndose a lo largo de toda la vida. Esta
postura rompe con el paradigma de que la educación es responsabilidad única de las ins tuciones educa vas, también lo
es del conjunto de la sociedad haciendo una ciudad pedagógica, trasformando las ac tudes de los actores y ciudadanos 
en bien de la superación personal a lo largo de toda su vida. 

Nuestro país reconoce el valor de los Derechos Humanos como proyecto que involucra a toda la sociedad y que 
contribuye a la dignidad humana. Ello obliga a proponer planes de acción concretos que permitan que los valores é cos 
consensuados como derechos y plasmados en normas jurídicas se traduzcan en prác cas educa vas que involucren a 
todo el colec vo social. Desde este punto de vista, el Gobierno Departamental debe aportar para que la educación que 
se imparte en su área de acción permita a cada uno de los habitantes dar respuestas a sus necesidades, de acuerdo a las 
exigencias de su entorno, habilitándoles para ejercer todos los otros derechos en condiciones de igualdad, como sujetos 
de educación.

La reconstrucción del papel central de la educación  ene que ver con insertar la educación dentro del conjunto de las 
polí cas sociales. Esta inserción no se da desde un lugar secundario sino que debe ser el pilar de las polí cas sociales. En 
este marco, la educación se ubica como un espacio fundamental de fortalecimiento de la democracia, de combate a la 
pobreza y a la marginalidad y de desarrollo de la compe  vidad económica y social. 

Debe promoverse la inteligencia urbana y fortalecer al departamento en el arte de vivir juntos; construir pedagogía 
urbana y redescubrir la democracia urbana desde un nuevo gobierno colec vo capaz de compaginar progreso y 
par cipación, crecimiento y calidad, libertad y responsabilidad, gobernabilidad y media zación en la vida pública.

Estamos dispuestos a llevar adelante polí cas públicas departamentales con la mirada puesta en la formación de 
ciudadanía. Se buscará favorecer el intercambio y el aprendizaje colec vo de la población en general para que cada 
persona desarrolle la capacidad de expresar y afirmar su propio potencial humano, desde su singularidad, crea vidad y 
responsabilidad. 

La ciudad con ene en sí misma todas las respuestas a las preguntas que nos hacemos, muchos de los recursos para las 
necesidades que queremos atender. Pero hoy por hoy estos recursos están fragmentados, y la conexión entre necesidad 
y recurso no está prevista. Incluso conectando con las diversas ins tuciones, cada una  ene sus planes, sus obje vos, sus 
intereses. 

No basta, por lo tanto, con hacer un llamamiento a la colaboración, sino que hay que mo var para la par cipación, 
canalizar las aportaciones y establecer un plan de trabajo conjunto a par r de la red de colaboradores. 

Es decir, establecer una forma de acción conjunta en la que se defina con precisión el papel del gobierno departamental 
y el de las demás ins tuciones. 

Como gente del interior nuestro des no no escapa al centralismo y la marcada diferencia de oportunidades con la 
capital. Entendemos que la Intendencia debe ser generadora de facilidades para todos los que deseen ampliar el 
horizonte de conocimientos y sumar su aporte para fortalecer y mejorar al sistema educa vo local. La discusión sobre el 
financiamiento, la calidad, los contenidos, la formación de los actores que intervienen en el proceso educa vo, la 
capacidad de los egresados para encarar estudios superiores, todo estará bajo la lupa. La construcción de una ciudad 
educadora implica caminar hacia una nueva gobernanza basada en el gobierno en red y en la cooperación entre actores 
Haremos de Fray Bentos una ciudad educadora, de proyección cultural, patrimonial y vanguardista del Uruguay.

ACCIONES EN LA EDUCACIÓN:
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· Analizar la viabilidad de cesión de terrenos para ampliar la oferta educa va del departamento en relación a Cursos
Técnicos de Bachillerato y Formación Terciaria.

 · Ampliar la oferta educa va a través de centros CAIF reviendo las situaciones laborales de los Técnicos y docentes que 
allí se desempeñan. 

· Fortalecer la red de atención a niños y familias de diferentes barrios con equipos de INAU, IRN, MSP, MIDES. · Rediseñar 
la propuesta de Faroles Comunitarios vigorizando sus servicios para dar respuesta a niños y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad de forma de incrementar sus oportunidades y su capacidad de discernimiento sobre sus propias opciones 
de vida. Se pondrá especial énfasis en la atención de aquellos niños/jóvenes que no estén integrando ninguna propuesta 
educa va. 

· Ar culación con actores ins tucionales, comunitarios, familiares y otros escenarios no formales del entorno social que 
permitan enriquecer las propuestas educa vas del departamento y los proyectos personales de los estudiantes. 

· Formación permanente de funcionarios para el desempeño de las tareas de manera educada, respetuosa y eficiente 
para que resuelvan efec vamente los problemas de los contribuyentes.

 · Renovar la integración a la Red Internacional de Ciudades educadoras. La Carta de integración se fundamenta en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (1948); en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966); en la Convención sobre los Derechos de la Infancia (1989); en la Declaración Mundial sobre Educación 
para Todos (1990), y en la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural (2001). 

· Revisar los programas instalados que contribuyen a la ciudad educadora.

 · Potenciar el área de relaciones internacionales de manera de involucrar a nuestro departamento con localidades 
similares en el mundo. Promover desde allí capacitación, el desarrollo tecnológico, becas de intercambio para que 
muchos estudiantes, hombres, mujeres vayan a otras universidades o vengan en visita recíproca a la ciudad. Y con esto 
aprovechar oportunidades que hasta ahora han sido subu lizadas o dejado en manos de la capital del país. 

· Capacitar y profesionalizar al ar sta local con las herramientas necesarias, y que estén al alcance de la Intendencia, para 
su crecimiento ar s co, teórico y prác co. 

· Trabajar en la detección de talentos a través de las escuelas municipales y generar los programas necesarios para su 
acompañamiento, capacitación y desarrollo ar culando con centros de enseñanza, públicos o privados, un sistema de 
becas para el desarrollo de las cualidades ar s cas de los talentos detectados.

· Facilitar la firma de convenios para generar programas formales y no formales de capacitación a todo nivel en relación a 
las líneas de la educación no formal:

* Programa Nacional de Educación y Trabajo (PNET), a través de los Centros Educa vos de Capacitación y Producción 
(CECAP) donde par cipan adolescentes y jóvenes de 14 a 20 años, que no estudian, no trabajan, no han culminado la 
educación media básica y se encuentran en situación de vulnerabilidad social. 

* Programa Aprender Siempre (PAS), dirigido a personas mayores de 20 años que par cipan en cursos “para aprender y 
saber más” como un medio para promover la educación a lo largo de toda la vida en todo el territorio nacional. Los 
cursos PAS se desarrollan en contextos de encierro y en comunidad. 

* Programa Uruguay Estudia, de carácter interins tucional, con la finalidad de facilitar medios y alterna vas a todas 
aquellas personas que quieran estudiar, a través de cursos, becas, pasan as educa vo – laborales y créditos para sus 
emprendimientos.

· Cada vez son más los estudiantes del interior del departamento y de departamentos vecinos que buscan la formación 
terciaria que brinda Fray Bentos. Por tanto, una buena administración departamental deberá brindarles un entorno 
seguro y con alta calidad de todos los servicios. 
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Los emprendimientos públicos-privados permi rán consolidar a Fray bentos como una CIUDAD UNIVERSITARIA orientada
por los principios de Calidad, Innovación, Excelencia Académica e Inclusión Social. 

Fray Bentos Universitario- Hace imprescindible la instalación de la Academia como catalizador del desarrollo para la 
generación de inteligencia y el desarrollo de las capacidades locales. Se con nuará en el camino de la diversificación de 
oferta en el aprendizaje de nuestra población, focalizando las oportunidades de capacitación de acuerdo con la demanda 
de cada localidad en el territorio departamental u lizando las modernas tecnologías de educación a distancia y 
telemá ca, con la ac vidad docente presencial alternada

· Ar cular y supervisar los programas, proyectos y acciones de educación no formal que se desarrollen en el 
departamento y llevar un registro de los mismos.

Para garan zar los estudios de hijos de pequeños y medianos productores rurales se promoverá:

*Un plan de Becas para Estudiantes Terciarios. 

*Aumentar cupos de alojamiento para carreras de nivel terciario dado que son mayoritariamente jóvenes del interior en 
general con escasos recursos. 

*Favorecer la creación de nexos con Entes del Estado entre pequeños y medianos productores para realizar Pasan as de 
Estudio y/o Prác cas del alumno en dichos establecimientos. 

*Establecer el marco para la realización de actualizaciones técnicas a las que concurran estudiantes de Nivel Terciario, 
así como también extenderlo a productores (nuevas tecnologías, aplicabilidad de opciones produc vas como producir 
Carne y Lana Ovina de forma intensiva, huerta y fru cultura orgánicas, producción lechera, otros).

El Departamento de Río negro cuenta con una notable riqueza patrimonial conformada no sólo por las edificaciones de
valor arquitectónico, sino también por la existencia de áreas o paisajes que, por sus caracterís cas par culares, le
otorgan gran valor.

· Trabajar en la creación de la Marca “Río negro Cultural” en el marco de la cual promover planes, programas, proyectos y 
acciones, propios o asimilados, para que se nos iden fique como lugar y espacio de generación y creación cultural. 

· Profesionalizar la Ges ón de las Salas y Espacios Culturales a cargo de la Intendencia Departamental. 

· Asesoramiento al ar sta local para la presentación de proyectos en la competencia por fondos y beneficios.

· Promover la generación, creación y circulación de productos culturales locales, en el ámbito local, nacional e 
internacional.

 · Generar espacios para el recuerdo y el reconocimiento de los ar stas locales, nacionales e internacionales, que han 
actuado en los diferentes escenarios de nuestra ciudad a lo largo de la historia.

· Apoyar, rediseñar y ges onar acciones de apoyo a la divulgación de la cultura en la infancia.

 · Fortalecer la cultura en los barrios generando espacios de expresión cultural para jóvenes ayudándolos a canalizar sus 
inquietudes e intereses ar s cos. 

· Diseño y desarrollo de acciones y programas que es mulen a los adolescentes y jóvenes a optar por diferentes 
disciplinas culturales 

· En nuestra sociedad hay un buen número de ar stas de sólida trayectoria, herederos de un legado y depositarios de 
saberes técnicos valiosos. También hay nuevas generaciones de juventud con talento y voluntad crea va, que van 

ACCIONES EN LA CULTURA:
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Nos comprometemos a llevar adelante polí cas públicas acordes con los estándares del sistema internacional de Derechos
Humanos de Naciones Unidas, ra ficado por Uruguay (Declaración Universal y Convenciones concordantes de Derechos
Humanos), así como las recomendaciones de los comités de Tratados y del Examen Periódico Universal al que nuestro
país está some do como parte del compromiso global de defender una vida digna para todas las personas.

Se prestará especial atención a mujeres inmigrantes, con discapacidad y madres solteras. 

Mejorar del espacio urbano para garan zar la seguridad de las mujeres.

recorriendo el camino hacia su propia madurez. Nos proponemos tender puentes entre esos dos mundos en modalidad
de Mentores culturales. 

· Creación / Desarrollo / Generación de acciones de divulgación, creación y circulación de bienes y servicios culturales 
diseñado especialmente para entretenimiento, recreación y esparcimiento del adulto mayor. 

· Implementar en los Museos departamentales un modelo de ges ón que recupere infraestructuras y valorice propuestas 
como espacios culturales, patrimoniales y educa vos dinámicos e interac vos.

 · Hacer de la ciudad un Museo abierto, dándole intencionalidad educa va a todo lo que existe en ella, es decir, 
instalando información en monumentos, edificios, casas, iglesias y si os significa vos en el proceso histórico. 

· Crear un gran Museo moderno, con aporte de la virtualidad para diferentes usos y exposiciones rota vas. 

· Impulsar nuevas fes vidades tales como Fiesta de las colec vidades, Fiesta de las tradiciones, Danzas urbanas, Fes val 
de bandas estudian les, con un cronograma mensual que permita la planificación y las ayudas necesarias para su 
efec vización.

· Apoyar los esfuerzos de ins tuciones de danzas y apostar a la formación de una Escuela Departamental de danzas 
tradicionales.

· Apoyar la creación de Bandas Estudian les 

· Especial apoyo a la mayor expresión de cultura popular que  ene nuestro país: el CARNAVAL. Reestructurar el Concurso 
Oficial de Agrupaciones, el lugar  sico de su expresión y los  empos.

 · Promover el carnaval de los niños, el carnaval de invierno, fes vales de máscaras y disfraces.

 · La cultura da trabajo: apostar a la economía naranja. Industrias crea vas y culturales · Reconocimiento a ar stas locales 
generando embajadores rionegrenses de la cultura · Ges ón Cultural: apuntar a una ges ón integrada de lo público y lo 
privado o independiente para generar una intensa agenda cultural departamental.

· A par r de representaciones teatrales interac vas, experiencias 4D y circuitos guiados, crear la ruta de los dis ntos 
íconos culturales e históricos de Río negro.

 · Generar un clúster cultural en Zona Puerto ( Espacio locomotora y edificios de AFE)

· Brindar espacio escénico para el desarrollo del talento rionegrense

 · Detectar talentos y brindar oportunidades para el crecimiento ar s co y cultural que hoy están sin asistencia. 

· Buscar que Río negro impulse y lidere desde su Dirección de Cultura, un movimiento de descentralización desde el 
interior con todos los colec vos culturales buscando más oportunidades y apoyos a la cultura desde las ins tuciones 
nacionales.

POLITICAS DE GENERO
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Acciones:

Apoyar la modalidad de “Barrios alerta” y afines propuesta por el Poder Ejecu vo mediante el cumplimiento de 
protocolos que faciliten la comunicación entre las autoridades locales y nacionales con los referentes barriales. 

Con nuar ar culando con el Ministerio del Interior la instalación de cámaras de video vigilancia en puntos rojos de la 
ciudad para contribuir a prevenir y esclarecer todo  po de situaciones que puedan afectar la seguridad pública. 

Se priorizará la atención a reclamos de vecinos de los barrios con respecto a iluminación, limpieza de terrenos baldíos, 
acceso de ambulancias, etc.

La Intendencia de Río negro, promoverá, par cipará y será protagonista ac vo en todas las agrupaciones sociales, 
formales y no formales, que tengan relación con la seguridad ciudadana. 

 La par cipación polí ca de las mujeres conduce a beneficios tangibles para la democracia, incluyendo, entre otros,
mayor recep vidad hacia las necesidades de la ciudadanía, más cooperación entre par dos y una paz más sostenible.

Crearemos cursos de capacitación para mujeres rurales para fortalecer grupos y facilitar par cipación e inserción en sus 
medios. 

Trabajaremos en forma conjunta con funcionarios de organismos públicos competentes en relación a la protección de la 
mujer: Poder Judicial, Jefatura de Policía, otros.

Seguridad ciudadana.

Esta noción se vuelve importante cuando entendemos que una mejora sostenida de los niveles de seguridad requiere 
mucho más que las tareas de disuasión y represión del delito. 

Una polí ca de prevención integral no involucra únicamente al Ministerio del Interior sino al conjunto del Estado, porque 
requiere la reconstrucción del tejido social y el involucramiento de toda la ciudadanía. 

El cumplimiento efec vo de esta tarea compleja es una de las principales responsabilidades de un gobernante.

Aplicar los conceptos de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos al urbanismo, significa lograr que cualquier persona,
con independencia de su capacidad o discapacidad, pueda acceder a una vía o un espacio público urbano, integrarse en
él y comunicarse e interrelacionarse con sus contenidos.

 La accesibilidad a los espacios públicos se trata de un derecho básico de las personas; se trata de permi r el uso y 
disfrute de estos entornos en igualdad de condiciones a personas con discapacidad u otros colec vos que pudieran 
encontrarse con las mismas o parecidas limitaciones a la hora de u lizarlos, como pudieran ser las personas mayores. 

Deberá incluirse el trato a visitantes con discapacidad en los planes de formación del personal que trabaje en los 
espacios naturales de cara a la atención y servicio a los visitantes.

Se generará una oferta cultural y social que integre a personas con discapacidad.

Se respetará el cupo previsto en referencia a empleabilidad de personas en situación de discapacidad.

CONVIVENCIA

DISCAPACIDAD
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La Intendencia ofrecerá instancias de mediación vecinal para prevenir conflictos y solucionar inconvenientes por la vía
del diálogo y la negociación. 

Recuperar las garitas policiales barriales en coordinación con el Ministerio del Interior.

Seguridad ambiental.

Incorporación de Fray Bentos al modelo de Ciudad sostenible. 

Se trata de un concepto amplio que abarca el modelo urbano, las relaciones de vecindad, el uso de espacios verdes, la 
ges ón del tránsito, la generalización de prác cas de clasificación y reciclado, y la reorganización del transporte, los 
comercios y los servicios. 

Avanzar hacia el modelo de ciudades sostenibles supone, entre otras cosas, diseñar polí cas generales para el 
tratamiento de residuos sólidos y líquidos (incluyendo la construcción de plantas de disposición final), introducir en la 
ges ón urbana la búsqueda de la eficiencia energé ca (por ejemplo, en relación al transporte) y desarrollar acciones que 
enfrenten la contaminación sonora y visual (para todo lo cual será necesario desarrollar un Sistema de Indicadores 
Ambientales Urbanos).

Seguridad vial

La inseguridad vial se ha conver do en un flagelo. Y las causas que lo explican son múl ples. Parte de la explicación está 
en el fuerte crecimiento del parque automotor pero el problema no está allí puntualmente sino en la falta de educación 
vial. 

La actual administración departamental ha centrado sus esfuerzos en la fiscalización sin apostar a una campaña 
sistemá ca de educación vial. 

Esto va contra las mejores prác cas, porque está ampliamente comprobado que no alcanza con multar, sino que es 
imprescindible generar hábitos posi vos. Si a esto le sumamos el estado deplorable de calles y caminos, falta de 
señalización y de iluminación el problema se agrava.

* Educar para un Tránsito responsable que conduzca a una convivencia segura 

* Con nuar y/o potencializar con aquellas acciones, programas, ac vidades que estén en funcionamiento y que tengan 
por obje vo mejorar la movilidad y la seguridad vial 

* Coordinar e integrarse con otras Intendencias (Congreso de Intendentes), UNASEV y otras ins tuciones públicas (Policía 
Nacional de Tránsito) en ac vidades concretas de seguridad vial 

* Realizar campañas de difusión en medios sobre principales factores de riesgo (casco, cinturón, alcohol, velocidad, 
celular, respeto a usuarios vulnerables), complementadas con controles inteligentes y educa vos en la vía pública.

* Solución de ingeniería de tránsito (semáforos, rotondas, sen do único) a principales intersecciones. Proyecto de 
mejora de la señalización ver cal y demarcación horizontal en las vías (e intersecciones) acorde a la siniestralidad vial 
que presentan. 

* Mejora (construcción) de veredas (y de rampas para personas con movilidad reducida) en el entorno de plazas y 
edificios públicos y privados de importante afluencia de personas (escuelas, liceos, UTU, colegios, hospitales, bancos, 
BPS, organismos nacionales y departamentales, etcétera). 

* Mejora de la infraestructura vial (vallas, “mesetas”, incluida señalización) y de la organización de espacios de 
accesibilidad y estacionamiento, en los entornos escolares. Complemento con ac vidades de apoyo a docentes en el 
tema tránsito 
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Escenario vecinal- Ciudades y localidades del interior departamental.

Descentralizar significa integrar. Supone la inclusión de la realidad municipal y departamental en los procesos de 
decisión. No es sostenible la visión antagónica de capital e interior. Descentralizar es construir una plena unión polí ca 
nacional.

ESCENARIO VECINAL

Descentralizar la ges ón de servicios municipales básicos hacia los barrios Creación de una unidad o centro barrial con 
base territorial en las zonas periféricas anexas con el come do de atender los planteos de los vecinos en relación a:

*Solicitud de barométricas 

*Recolección de residuos 

*Descacharres o Limpieza de predios baldíos 

*Alumbrado público:

Creación de cuadrillas para intervención rápidas para mantenimiento y limpieza en cada una de las zonas 
descentralizadas.

* Curso intensivo en liceos y UTU a aspirantes a un permiso de conductor de auto y/o de moto, con una posible rebaja en
el costo del carné a aquellos que aprueben el mismo. 

*Actualización permanente de los instructores de escuelas de conducir y organización de ac vidades conjuntas para 
difusión de “buenas prác cas” de formación básica (postura al volante, ejecución de maniobras, etcétera). 

* Proyecto de escuela departamental para aspirantes a conductor de motos y ciclomotores. 

* Implementación de control inteligente (radares, cámaras) en diferentes puntos para control de velocidad, uso de 
carriles, giros, respeto de sendas peatonales, etcétera. 

* Formación del personal de tránsito (administra vo, inspec vo)

* Análisis y reorganización de ac vidades relacionadas con transporte de pasajeros (taxis, transporte público por 
ómnibus) tendientes a priorizar su rol en la vía pública y racionalizar costos relacionados 

* Recuperar la ac vidad comercial en zona de microcentro de la capital departamental: replantear el estacionamiento 
vehicular tarifado (Zona Azul) para que cumpla efec vamente con su come do de rotación de vehículos en zona de 
servicios comerciales y financieros. 

*IMPLEMENTAR la senda bus en donde se requiera.

*Se intensificará la vigilancia del tránsito mediante la u lización de tecnología apropiada con tendencia a la prevención y 
disuasión. 

*Se propenderá a expandir a sus máximas posibilidades la sincronización de los semáforos para mejorar la rápida 
circulación vehicular. 

*Se profundizará la cooperación con la UTEC en los temas concernientes a Movilidad, Tránsito y Transporte.

 DESCENTRALIZACION
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Zona CENTRO

Comprendida entre las calles Sarandí y Rambla costanera incluyendo las avenidas 18 de julio, Rincón y 25 de mayo. Se 
trata de la zona residencial y comercial de la ciudad, por tanto proponemos:

Disminución de anegamiento de calles con el mejoramiento de las bocas de tormenta. 

Reconver r la zona portuaria en Espacio cultural a cielo abierto.

Atender en forma eficiente los reclamos en materia de iluminación, limpieza, vialidad, que plantean los vecinos.

Implementar, Huertas en casa, como finalidad la par cipación y el compromiso ciudadano.

Barrios periféricos recientemente anexos a la ciudad por crecimiento de la planta urbana, zona adyacente y con nuación 
al barrio Los Olivos, Zona lindera a camino la feria y cercanías, extensión del barrio matogrosso, barrio La Toma, etc. ); 
hay una alta concentración poblacional con densidad de población joven, adolescente, niños y adultos, teniendo en 
común en dicha zona la falta de espacios públicos abiertos des nados a la prác ca de deportes para las dis ntas edades 
y ac vidades  sicas recrea va, como cultura y educación a la salud a través de un cuerpo sano 

Plan de pavimentación de barrios emergentes de la zona y alumbrado público. 

Ar culación con OSE de tendido de agua potable en la zona chacras zona comprendida Camino panorámica, y punta 
diamante , hoy mínimamente con cobertura de la IRN con camiones cisternas

Tender al Saneamiento total e integral.

Erradicación de basurales endémicos en predios públicos y/o privado.

Garitas de ómnibus.

Espacio público de bici senda para los adultos y adultos mayores, circuitos aeróbicos y estaciones saludables.

Ar cular y coordinar acciones con el MSP, para la creación de Centros de salud para las nuevas zonas anexas a la ciudad , 
con servicios básicos durante las 24 horas de emergencia y guardia médica, con traslado de ambulancia, servicio de 
farmacia y atención odontológica.

Ar cular y coordinar acciones con Banco República para la instalación de cajeros automá cos en estos barrios.

Creación de mini complejos depor vos en estos Barrios. (canchas mul uso, rincones infan les, canchas de bochas, etc.) 
como espacios integrados intergeneracionales.

Ges onar ante CODICEN la construcción de un edificio des nado a Bachillerato Técnico de UTU o Carreras cortas de nivel 
terciario 

Estudio de los niveles de las calles, con referencia a las viviendas y complejos de vivienda, que están por debajo del nivel 
de las mismas, instrumentación de soluciones a las aguas pluviales.

Señalamiento con señales viales de los conectores principales de la zonas de cada barrio.

Plan de recambio y ampliación de alumbrado publico.

Construcción de cordón cuneta, desagües pluviales, alumbrado público y veredas en barrios aun no urbanizados.
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Espacios al aire libre y edificios

proceso de urbanización de todos los centros poblados departamentales, bituminización de las calles de los mismos,
alumbrado público, estaciones saludables, espacios públicos de esparcimiento internacional, plazoletas, plazas, mini
complejos depor vos.

a. Priorización de la construcción de nuevos MEVIR
b. Ges ón ante Salud Pública, de construcción en las localidades que lo necesiten, con sus servicios básicos, ya que

algunas hoy no cuentan con estructuras edilicias propias y están funcionando mínimamente en Salones
Comunales.
Construcción de Salas Funerarias.c. 

d. Potenciar el plan MEVIR a beneficiarios que cuentan con  erra propia para edificar (Mevir disperso).

EL INTERIOR DEL DEPARTAMENTO

a. con referencia a los Municipios, dotar a los Concejos Municipales de la disponibilidad de los recursos financieros de 
fuente nacional y/o departamental adjudicados en sus respec vos presupuestos quinquenales. (Autonomía 
financiera y de inversiones en obra pública y de servicios)

b. 
c. 

Municipalizar las Juntas locales que lo ameriten.
Regionalizar en el interior los servicios de vialidad, con equipo vial y cuadrillas para refuerzo y apoyo a las ya 
existentes que cuenta cada Junta local y/o Municipio para cumplir con sus come dos de bacheo, bituminización de 
los dis ntos centros poblados del Interior Departamental, así como también para el mantenimiento de la Caminería 
rural, eje central de la salida de la producción local, y de medio de comunicación de sus pobladores, Acceso y 
conec vidad del medio rural con los servicios departamentales y / o nacionales a nivel de seguridad, salud, 
educación, capacitaciones, deporte y recrea vos, culturales , entre otros.

d. Igualdad de servicios básicos a todo el territorio Departamental. 

- agua potable en todos los centros poblados 

- acceso a la conec vidad digital internet de las localidades del interior y ampliación de banda de telefonía celular.

Cuidar en los espacios públicos que los caminos sean amigables con los adultos mayores, que estén libres de
obstrucciones, presenten una superficie lisa, cuenten con baños públicos y sean de fácil acceso. 

Que existan asientos al aire libre dispuestos a intervalos regulares, en especial en los parques, las paradas de transporte y 
los espacios públicos. 

Los asientos presentarán un correcto estado de conservación y serán vigilados para asegurar acceso seguro para todos. 

Las veredas que se construyan deberán estar libres de obstrucciones (vehículos estacionados, árboles, heces de 
animales, etc.) 

Las calles poseerán estructuras  sicas correctamente diseñadas y ubicadas estratégicamente, como islas para tránsito, 
pasos sobre nivel y bajo nivel, para ayudar a los peatones a cruzar calles muy transitadas. 

ANEXOS:

Inclusion para edad avanzada:
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Transporte

Los semáforos para cruce peatonal serán regulados con el  empo suficiente para que las personas mayores crucen la
calle. 

En los edificios públicos habrá mostradores especiales para una atención fluida.

Los edificios públicos serán accesibles y presentarán, en lo medida de lo posible, las siguientes caracterís cas: 

– ascensores 

– rampas

 – señalización adecuada

 – barandas en las escaleras 

– escaleras que no son demasiado altas ni empinadas 

– pisos an -deslizantes 

– zonas de descanso con asientos cómodos

 – can dad suficiente de baños públicos.

Los baños públicos estarán limpios, presentarán un buen estado de conservación, serán de fácil acceso para personas 
con dis ntos niveles de capacidad, y estarán correctamente señalizados y situados estratégicamente.

Considerar, dentro de la adjudicación de viviendas, un porcentaje para personas mayores con espacio suficiente para su
movilidad.

Ges onar ante Empresas de transporte el cobro de tarifas accesibles en cuanto a precio para todas las personas mayores.

Proveer asientos preferenciales para personas mayores. 

Colaborar en la educación de normas de cortesía en relación a ceder asientos o dejar el turno a personas mayores. 

Construir garitas como refugio contra mal  empo.

Solicitar a las empresas locales que guardas y conductores sean formados para obedecer las normas de tránsito, 
detenerse en las paradas designadas, esperar a que los pasajeros se sienten antes de reanudar la marcha, y estacionar al 
lado del cordón para facilitar el descenso del vehículo de las personas mayores.

Proveer de espacios de estacionamiento preferencial para personas mayores cerca de los edificios y las paradas de 
transporte. 

Proveer de espacios de estacionamiento preferencial para personas con discapacidad cerca de los edificios y las paradas 
del transporte.

Vivienda
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 Existen viviendas accesibles en cuanto a costo para todas las personas mayores, con superficies lisas, pasillos lo
suficientemente anchos para el paso de sillas de ruedas y baños, inodoros y cocinas diseñadas de manera acorde.

Par cipación social

Hacer eventos al aire libre con venta de entradas a través de un proceso rápido, de un solo paso, que no requiere que las 
personas mayores hagan largas colas. Precios diferenciales para adultos mayores.

Respeto e inclusión social.

Los servicios públicos, consultan a las personas mayores para saber cómo atenderlas mejor.

 Los servicios cuentan con personal servicial y cortés entrenado para atender a las personas mayores. 

Los medios incluyen a personas mayores en las imágenes públicas, mostrándolas en forma posi va y sin estereo pos. 

La acción comunitaria para fortalecer los lazos y el apoyo comunitario incluye a los residentes mayores como 
informantes, asesores, actores y beneficiarios clave.

Par cipación cívica y empleo.

Promover una amplia gama de opciones para la par cipación de voluntarios de mayor edad. 

Apoyar a los voluntarios, por ejemplo, a través del suministro de transporte o el reintegro del costo de estacionamiento. 

Alentar a los empleadores a contratar o retener a trabajadores mayores. 

Brindar oportunidades de reeducación para trabajadores mayores, como capacitación en nuevas tecnologías. 

Apoyar los empresarios/emprendedores de mayor edad y oportunidades de trabajo independiente (ejemplo: mercados 
para vender productos agrícolas y artesanías, capacitación para pequeñas empresas, y micro financiamiento para 
trabajadores mayores).

Comunicación e información

Las personas en riesgo de aislamiento social reciben información de individuos de su confianza con los cuales 
interactúan, como visitadores voluntarios, trabajadores de apoyo domiciliario, peluqueros, porteros o caseros. 

La información impresa – incluyendo formularios oficiales, leyendas en pantallas de televisión y textos en 
presentaciones visuales – aparecerá en letra grande, y las principales ideas se presentarán mediante  tulos claros y letra 
destacada. 

Los servicios de respuesta telefónica darán instrucciones en forma lenta y clara, y los oyentes podrán repe r el mensaje 
en cualquier momento. 

Los usuarios tendrán la opción de hablar con una persona real o dejar un mensaje para que alguien devuelva el llamado.

Servicios de apoyo comunitario y de salud

Se provee información clara y accesible sobre los servicios de salud y sociales para personas mayores.

 Las instalaciones de cuidado residencial, como los hogares de ancianos y residencias geriátricas, están ubicadas cerca de 
los servicios y de las zonas residenciales para que los residentes se mantengan integrados a la comunidad ampliada. 

Se alentará y apoyará a los voluntarios de todas las edades para que asistan a las personas mayores en una amplia gama 
de entornos de salud y comunitarios.

 Se llevará un registro de servicios de cuidado domiciliario que incluyan servicios de salud, cuidado personal y 
quehaceres domés cos.
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Turismo

Transporte 

El departamento de Río Negro posee un valioso potencial turís co que abarca tanto su rica herencia cultural como su
diversidad geográfica. Este proyecto busca fortalecer la propuesta turís ca a través de ac vidades organizadas,
desarrollando una agenda anual que impulse el turismo local, fomente la integración comunitaria y promueva
oportunidades de desarrollo económico sostenible.

Proyecto de Transporte para Fray Bentos y Conexión de Localidades

Plantear una colaboración público-privada para transformar la movilidad en Fray Bentos y en las localidades 
circundantes, con el obje vo de garan zar una conec vidad eficiente, moderna y accesible para todos los ciudadanos.

La inicia va busca implementar una línea de transporte moderna dentro de la ciudad, u lizando un ómnibus eléctrico 
que recorrerá los principales barrios y puntos estratégicos. Entre ellos se incluyen: 

- INTENDENCIA

-UTE

-OSE

- BPS 

- HOSPITAL

-SANATORIO

- BANCOS

-ESCUELAS

-LICEOS

-COLEGIOS

-UTU

-UTEC 

-ESCUELA AGRARIA

-TERMINAL

Adicionalmente, se propone la creación de un nuevo sistema de transporte público inclusivo, que implemente un 
circuito que contemple la extensión de la ciudad y los nuevos barrios generados.

Proporcionando boletos gratuitos para estudiantes, menores y jubilados, promoviendo la accesibilidad y el bienestar 
comunitario.
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Diseñar e implementar un plan de ac vidades turís cas y culturales a lo largo de todo el año, generando sinergias entre
espectáculos, eventos depor vos, celebraciones culturales y ac vidades recrea vas. Esto busca incrementar la afluencia
turís ca, crear oportunidades laborales y desarrollar capacidades locales.

1. Calendario de Ac vidades Mensuales:

 Diseñar una agenda constante que contemple eventos variados, conectando diferentes expresiones culturales y 
depor vas. Durante la temporada baja (meses no asociados a turismo de sol y playa), se propone: 

- Domingos de tortas y pasteles:

 Una feria semanal para pequeños emprendedores, integrando la oferta de productos locales como tortas fritas, 
pasteles y café, acompañada por la par cipación de artesanos locales. Cada domingo concluirá con un espectáculo 
ar s co, como presentaciones de la banda municipal u otros talentos locales.

2. Promoción de Escenarios Regionales:

 Cada mes, seleccionar un fin de semana dedicado a ac vidades específicas en lugares emblemá cos como Las Cañas, 
Frigorífico Anglo, Fray Bentos, Nuevo Berlín, San Javier y Young. Estos eventos serán ampliamente difundidos para 
garan zar una alta par cipación y resonancia turís ca.

1. Ac vidades Temá cas de Verano: 

Durante la temporada alta, estructurar ac vidades quincenales dirigidas a diversos públicos: jóvenes, familias y 
jubilados. Las propuestas deberán ser variadas, innovadoras y alineadas con los intereses de cada segmento.

1. Hotel-Restaurante Público-Privado:

 A través de un convenio de colaboración entre el sector público y privado, se establecerá un espacio que combine 
alojamiento y gastronomía de calidad. Este proyecto incluirá la formación e inserción laboral de recursos humanos 
locales, fomentando estándares de servicio de excelencia.

Difusión y Alcance:

El éxito de este proyecto dependerá de una estrategia de comunicación robusta que garan ce la visibilidad de cada 
ac vidad, u lizando plataformas digitales, medios tradicionales y alianzas estratégicas con operadores turís cos.

Con este enfoque integral, Río Negro se posicionará como un des no turís co dinámico y accesible, maximizando su 
potencial y beneficiando a las comunidades locales mediante la creación de oportunidades económicas, culturales y 
sociales.

Promoción de Experiencias Laborales y Desarrollo del Turismo Departamental.

El presente proyecto  ene como obje vo principal la promoción de la primera experiencia laboral para madres y madres 
solteras, brindando acceso a oportunidades en el sector turís co nacional. La industria del turismo representa un 10% 
del empleo en el país, por lo cual iden ficamos este sector como estratégico para la creación de empleo inclusivo y 
sostenible.

Generar una proyección de 1,000 nuevos puestos de trabajo en el sector turís co para madres y madres solteras, 
impulsando la inclusión laboral y el desarrollo económico.

1. Incrementar el número de visitantes en un 300%.

2. Alcanzar una recaudación es mada de USD 105,000,000 mediante la demanda generada.

Trabajo
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1. Promover la colaboración entre actores públicos y privados para potenciar la oferta turís ca y fortalecer la 
inversión.

Para lograr estos obje vos, se implementarán las siguientes acciones: 

- Iden ficar y fomentar proyectos locales dirigidos a comercios relacionados con el turismo. 

- Establecer alianzas estratégicas con el sector privado para atraer inversión externa y fortalecer las capacidades del 
sector. 

- Diseñar programas de capacitación específicos para madres y madres solteras, facilitando su incorporación al mercado 
laboral turís co.

Con este proyecto, se busca generar un impacto significa vo en el empleo y la economía nacional, incrementando la 
oferta turís ca y logrando que madres y madres solteras accedan a empleos dignos y estables en un sector en 
crecimiento.

Recursos Necesarios:

- Colaboración intersectorial entre en dades públicas y privadas. 

- Financiación adecuada para programas de capacitación y apoyo a comercios locales. 

- Estrategias de promoción turís ca efec vas para atraer mayor número de visitantes.

Fomentar una mayor cercanía entre las autoridades departamentales y la ciudadanía, permi endo conocer de manera
directa la realidad y las inquietudes de cada rio negrense. Este enfoque busca trabajar ac vamente en la iden ficación y
resolución de problemá cas específicas en los dis ntos barrios y localidades del departamento de Río Negro.

La implementación de reuniones abiertas mensuales con la par cipación del intendente, directores departamentales, así 
como profesionales relacionados (abogados, escribanos, entre otros). Estas reuniones se llevarán a cabo de forma 
rota va en diferentes barrios y localidades, asegurando la representa vidad y la inclusión de todas las comunidades.

1. Convocatoria:

 Anunciar con an cipación las fechas, lugares y temá cas principales de cada reunión, u lizando canales de 
comunicación como radios locales, redes sociales, cartelería, y el boca a boca comunitario.

2. Par cipación Ac va:

 Durante las reuniones, las autoridades atenderán las inquietudes de los ciudadanos, recibirán sugerencias y dialogarán 
sobre las problemá cas locales. Se espera la interacción directa con todos los sectores sociales.

3. Registro y Seguimiento:

 Cada encuentro será documentado para llevar un registro claro de los puntos tratados, las sugerencias aportadas y los 
compromisos asumidos. Además, se establecerán mecanismos de seguimiento para garan zar que las acciones se lleven 
a cabo.

4. Rotación Territorial: 

Garan zar que cada barrio y localidad sea sede de estas reuniones, de manera que ningún sector quede excluido del 
proceso de descentralización.

Descentralización del Gobierno Departamental de Río Negro
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Ges ón App es una plataforma tecnológica satelital diseñada para fomentar la par cipación ciudadana y mejorar la
comunicación entre los habitantes del departamento y sus autoridades locales. A través de esta innovadora aplicación,
los ciudadanos pueden realizar un seguimiento detallado de los avances en obras, proyectos y ac vidades de interés
público.

Funciones Principales:

1. *Denuncias:

 - Rojo: U lizado para alertar sobre calles en mal estado, luminarias defectuosas, caminos inaccesibles, espacios 
vandalizados, acumulaciones de basura, o problemas con contenedores.

2. Sugerencias y Avisos:

 - Amarillo: Canal des nado para sugerencias de mejora, avisos previos de posibles problemas, como roturas u otros 
inconvenientes.

3. Reclamos Solucionados:

 - Verde: Indica que el reclamo marcado previamente en rojo ha sido atendido y solucionado, fomentando la 
transparencia y el seguimiento de los progresos.

Ges ón App promueve una interacción ac va entre la comunidad y sus líderes, permi endo a los ciudadanos ser parte 
del proceso de mejora con nua en el departamento. Con esta herramienta, Río Negro da un paso adelante hacia la 
transformación digital y la op mización de los servicios públicos.

Resultados Esperados: 

- Fortalecer el vínculo entre la ciudadanía y el gobierno departamental. 

- Iden ficar y priorizar las problemá cas locales de manera eficiente. 

- Garan zar una ges ón más inclusiva, par cipa va y basada en las necesidades reales de los rio negrenses. 

Este proyecto representa un paso importante hacia la consolidación de un modelo de ges ón cercano, descentralizado y 
orientado a las personas, asegurando que cada voz sea escuchada y considerada en la construcción del futuro del 
departamento de Río Negro.

Este proyecto nace con una visión clara y futurista, an cipando un impacto posi vo en la economía local al aprovechar la
diferencia de precios entre Argen na y nuestro país, transformando este desa o en una oportunidad.

Aplicar medidas estratégicas en los departamentos del litoral fronterizo, des nadas a los úl mos 10 días de cada mes, 
para beneficiar a consumidores locales y potenciar la compe  vidad regional.

Implementar una serie de ajustes fiscales y comerciales que permitan alcanzar un descuento acumulado del *45%* en 
productos, beneficiando tanto a los consumidores como a las empresas locales. 

Medidas Específicas:

1. Reducción del IVA: Disminuir el IVA del 22% al 10%, impactando directamente en el precio final del producto.

Ges ón app

Economía fronteriza.
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2. Cadena de Producción: Lograr una reducción del 5% en los costos de producción.

3. Cadena de Distribución de Primera Línea: Aplicar un descuento del 10% en la etapa inicial de distribución.

4. Distribuidoras Locales: Implementar un descuento adicional del 10% en los precios manejados por distribuidores 
locales.

5. Comercios Minoristas: Aplicar un ajuste del 10% en la rentabilidad, para asegurar que el consumidor final se beneficie 
directamente.

Impacto Esperado:

- Fomentar el consumo en la región fronteriza.

- Reforzar la compe  vidad de los comercios locales frente a mercados internacionales.

- Generar un efecto posi vo en la economía del litoral, beneficiando a familias y fortaleciendo el ecosistema comercial.

Con esto proyectamos un futuro en el que la cooperación entre las diferentes etapas de la cadena de valor no solo hace 
más accesibles los productos para los consumidores, sino que también promueve un crecimiento económico sostenible 
en nuestra región.

Crear un entorno donde cada rionegrense pueda prosperar, fomentando el desarrollo integral y sostenible de nuestra
comunidad. A través de estrategias concretas, abordaremos temas crí  cos como la educación, la protección animal, la
inclusión social y la equidad de género. Nuestro compromiso es transformar la realidad de Rio Negro en un lugar donde
todos tengan oportunidades y se sientan parte del desarrollo social.

Aspiramos a posicionar a Rio Negro como un líder en la región, donde la igualdad de oportunidades y el crecimiento 
sustentable sean pilares fundamentales que a endan las necesidades de nuestra población.

Ges onar el departamento como un centro de desarrollo produc vo, turís co y ambiental, mejorando la calidad de vida 
de todos los ciudadanos a través de espacios de convivencia saludables y sostenibles.

Implementar inicia vas que promuevan el crecimiento del departamento y la mejora de la calidad de vida de los 
rionegrenses. 

Evaluar constantemente nuestras acciones mediante la par cipación ac va de los ciudadanos, asegurando que sus voces 
sean escuchadas y sus necesidades atendidas.

Desarrollaremos programas educa vos en escuelas y comunidades sobre tenencia responsable de mascotas y conciencia 
ambiental, promoviendo una ciudadanía informada y responsable. 

Crearemos talleres de capacitación que empoderen a mujeres rurales, fomentando habilidades prác cas y empresariales 
para su inserción en el mercado laboral.

Incen var la par cipación polí ca y social de mujeres, priorizando la inclusión, madres solteras ,personas con 
discapacidad. E inmigrantes .

Fomentaremos la par cipación ciudadana en la supervisión de polí cas y acciones, asegurando que las necesidades de la 
comunidad sean atendidas.

Crearemos canales de comunicación accesibles donde los ciudadanos puedan expresar sus inquietudes y sugerencias 
sobre el desarrollo del departamento.

Desarrollo del Área Social
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José Amado Mar nez INTENDENTE.
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